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INDICE DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PROPUESTA QUE SE SOMETE A 
LA APROBACIÓN DEL CONSEJO DE GOBIERNO PARA: 

 

DESESTIMAR la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada 

por D. DANIEL ESPUNI NAVARRO, con , en nombre y 

representación de ESPUSOL S.L.U., con CIF n , al considerar que 

no concurren los requisitos necesarios para el reconocimiento del derecho a 

indemnización, por no haberse acreditado relación de causalidad entre los daños 

alegados, que no pueden considerarse antijurídicos, y la entrada en vigor de la 

Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar Menor, de 

acuerdo con las razones expresadas en los fundamentos de derecho 

precedentes. Asimismo, ha de incluirse como causa de desestimación, de 

acuerdo con la Consideración Tercera del Dictamen nº 331/23, la prescripción 

de la acción para reclamar responsabilidad patrimonial. 

 

 

1.- PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO. 

2.- INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA SECRETARIA GENERAL. 

3.- DICTAMEN 331/2023 DEL CONSEJO JURÍDICO DE LA REGIÓN DE MURCIA 
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PROPUESTA DE LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA 

Y PESCA AL CONSEJO DE GOBIERNO. 

 

Visto el escrito presentado por D. DANIEL ESPUNI NAVARRO, con NIF nº 

, en nombre y representación de ESPUSOL S.L.U., con CIF nº 

, por el que formula reclamación de responsabilidad patrimonial, 

frente a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 

y Emergencias, así como la documentación obrante en el expediente y 

considerando los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 

Derecho: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- La referida reclamación es presentada con fecha 15/09/2021 

por D. DANIEL ESPUNI NAVARRO, en nombre y representación de ESPUSOL 

S.L.U., subsanando el escrito previo de reclamación presentado con fecha 

2/08/2021 a instancias de D. DANIEL ESPUNI NAVARRO, solicitando 

responsabilidad patrimonial de esta Consejería a consecuencia de las lesiones 

sufridas en la explotación agraria de su propiedad por la aplicación de la Ley 

3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar Menor, 

especificando en su escrito las lesiones producidas, la relación de causalidad 

entre éstas y el funcionamiento del servicio público y la evaluación económica 

de la responsabilidad patrimonial. 

 

En el escrito de reclamación se expone que los efectos que la vigencia y 

aplicación de la Ley 3/2020, de 27 de julio, han producido en la finca, han sido 

analizados en el “Informe de valoración de pérdidas patrimoniales en una 

explotación agrícola a consecuencia de la Ley 3/2020 de recuperación y 

protección del Mar Menor”, emitido por Ingeniero agrónomo, que se acompaña 

como Documento 7, que quedan resumidos de la siguiente forma:  
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1º. Afecciones derivadas de la obligación de destinar el 20% de la superficie 

total de la finca para la creación de espacios forestales o para dedicarla a las 

actuaciones previstas en los epígrafes a, b, g y h del artículo 37.2 de la ley. 

Valoración económica.  

 

Los perjuicios ocasionados por la implantación de esta medida legal a la 

explotación agrícola de esta empresa se componen de la pérdida de renta de la tierra 

destinada a aquellos fines y los gastos de mantenimiento de la vegetación espontánea 

en la superficie de la explotación que se han cuantificado en 75.053,87 euros. 

 

2º. Afecciones derivadas de la prohibición de uso de fertilizantes químicos, 

abonos no compostados y abono en verde, en la zona comprendida entre 500 y 

1500 m de distancia de la ribera interior del Mar Menor. Valoración económica. 

 

La Ley 3/2020, de 27 de julio, de Recuperación y Protección del Mar Menor, en 

los apartados 2 y 4 del artículo 29, altera la gestión agronómica del abonado en la 

forma que tradicionalmente venía desarrollándose, limitando las posibilidades de 

fertilización al uso de fertilizantes orgánicos y dando lugar al aumento de los costes de 

producción debido a que las unidades fertilizantes orgánicas son más caras que las 

inorgánicas. 

El efecto inmediato de esta medida sobre la explotación agrícola de la mercantil 

ESPUSOL, S.L.U., es la pérdida de la renta que considerando los cultivos 

desarrollados habitualmente por esta sociedad se evalúa en 1.806.030,84 euros. 

 

3º. Afecciones derivadas de la obligación de contratar los servicios de un 

técnico especializado en fertilización ecológica. Valoración económica.  

 

La Ley 3/2020, de 27 de julio, de Recuperación y Protección del Mar Menor, en el 

artículo 29.5, obliga a los agricultores de tierras situadas a menos de 1.500 metros del 

Mar Menor a comunicarlo a la Administración competente en materia de nitratos 

acompañando una memoria justificativa del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley y 

demás normativa aplicable. 

El cumplimiento de estos mandatos obliga a los cultivadores de la referida finca a 

contratar los servicios de técnicos especialistas en fertilización orgánica. El efecto 

inmediato de esta medida es un perjuicio económico valorado en este caso en 

7.611,60 euros. 
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4º. Afecciones derivadas de la obligación de instalar equipos de medida de 

la humedad del suelo. Valoración económica. 

 

El artículo 53 de la Ley 3/2020, de 27 de julio, de Recuperación y Protección del 

Mar Menor establece la obligación de instalar sensores de humedad, tensiómetros o 

cualquier otro dispositivo, así como su utilización sistemática en la programación del 

riego para que sirva de apoyo para una gestión eficiente del agua en todo el perfil de 

suelo afectado por el riego, con la excepción de explotaciones de regadío con 

superficie inferior a 5.000 m2. 

En este caso se considera técnicamente adecuado instalar al menos una 

estación de medida por cada sector de riego. 5 Para cumplir adecuadamente esta 

obligación, los cultivadores directos de la finca tienen que realizar un gasto evaluado 

en 143.349,61 euros. 

 

La reclamación se fundamenta en la responsabilidad patrimonial del 

Estado legislador, argumentando en cuanto a la antijuridicidad del daño, que 

los daños causados son consecuencia de la aplicación de normas legales que 

afectan a bienes y actividades sobre los que la Comunidad Autónoma carece 

del necesario poder de disposición que sólo puede adquirir mediante 

expropiación y, en consecuencia, el reclamante no está obligado a soportar las 

consecuencias de la Ley 3/2020, lo que determina su derecho a la 

indemnización por causa de los mismos. 

 

Considera el reclamante que existe relación de causalidad entre la 

actuación de la Administración y el daño sufrido, por cuanto los daños son 

consecuencia inmediata de la aplicación de los artículos 29.2, 29.3, 29.4  y 

29.5, 37 y 53 de la Ley 3/2020, de 27 de julio, manifestando que no existe 

norma que de forma general imponga a los titulares de explotaciones agrícolas 

las obligaciones previstas en esta Ley en la Región de Murcia, ni tampoco en el 

resto del Estado Español.   

 

Considera que los daños sufridos se encuentran debidamente acreditados 

mediante el Informe técnico que adjunta, siendo un daño efectivo, 
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individualizado y evaluable económicamente, ascendiendo a un total reclamado 

de 2.032.045,92 euros.  

 

Al escrito de la reclamación, acompaña la escritura de modificación de 

estructura del órgano de administración, junto con certificación del Registro de 

la Propiedad nº 2 de La Unión y certificaciones catastrales para acreditar el 

título de propiedad de la finca, así como el Informe pericial señalado de 

23/07/2021: “Informe de valoración de pérdidas  patrimoniales en una 

explotación agrícola a consecuencia de la Ley 3/2020 de recuperación y 

protección del Mar Menor”, emitido por la Ingeniero Agrónomo Dª Eva María 

Mora Barroso. 

 

SEGUNDO.- Con fecha 23/02/2022 el Secretario General de la Consejería 

de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, resuelve admitir a 

trámite la reclamación de responsabilidad patrimonial por acto legislativo, 

declarando iniciado el procedimiento y designando instructor del expediente, 

siendo comunicado al interesado dicha admisión mediante Oficio del instructor 

de esa misma fecha. 

 

TERCERO.- Con fecha 23/02/2022, se solicita informe preceptivo sobre la 

reclamación presentada a la Dirección General de Agua, de conformidad con el 

artículo 81.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Pública, y de acuerdo a las 

competencias de esta Dirección General conforme al artículo 4 del Decreto n.º 

118/2020, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen 

los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Medio Ambiente. 

 

CUARTO.- Asimismo, por considerarse necesario para la instrucción del 

procedimiento, una valoración del impacto ambiental causado en el ámbito de 

aplicación de la Ley 3/2020, de 27 de julio, en caso de incumplimiento de las 

medidas de ordenación y gestión agrícola previstas en el Capítulo V de la Ley, 

así como del impacto ambiental causado en los espacios protegidos del Mar 

Menor y su entorno, por parte del instructor se solicitan con fecha 16/05/2022, 
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los informes técnicos correspondientes a la Dirección General del Mar Menor y 

Dirección General del Medio Natural. 

 

Asimismo, en esa misma fecha 16/05/2022, se reitera a la Dirección 

General del Agua, el informe preceptivo ya solicitado, debiendo pronunciarse 

entre otros aspectos, sobre la concreta valoración del daño causado en las 

parcelas de la entidad reclamante, así como sobre los procedimientos 

sancionadores incoados a la reclamante por incumplimiento de las medidas de 

ordenación agrícola establecidas en la Ley, y los procedimientos de restitución 

de cultivos por regadío ilegal iniciados contra la misma, todo ello en relación a 

los “presuntos perjuicios económicos” alegados por el interesado en su 

reclamación. 

 

QUINTO.- Con fecha 7/06/2022, mediante comunicación interior de la 

Dirección General del Medio Natural, se expone, en contestación al informe 

solicitado, que la reclamación no requiere de informe ambiental de la Dirección 

General de Medio Natural, en virtud de sus competencias atribuidas, dado que 

“no es un expediente estrictamente ambiental sobre la tramitación de la Ley 

3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar Menor, sino sobre 

las consecuencias económicas de su aplicación (en concepto de daños 

económicos y lucro cesante). En este sentido, es claro que la Ley del Mar 

Menor establece limitaciones a diversas actividades económicas, y que las 

empresas, en este caso agrícolas, deben asumir determinados costes y 

sacrificios”, concluyendo que debería requerirse informe a la dirección general 

con competencias en materia de valoración de fincas o, en su caso, del 

Instituto del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 

Medioambiental. 

 

SEXTO.- Con fecha 26/09/2022, se emite Informe técnico por parte de la 

Inspectora Ambiental de la Dirección General del Mar Menor, (INF_2022_85), 

en el que entre otras conclusiones, establece: 

“- 5. Así, en relación a la Ordenación y Gestión Agrícola que contiene la 

Ley 3/2020, se estima que la norma regional no establece restricciones o 
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limitaciones que vayan más allá de las que se consideraron oportunas y 

necesarias para alcanzar los objetivos específicos de la Directiva del Consejo 

de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la 

contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias 

(91/676/CEE: Directiva de Nitratos), incorporada a la normativa nacional a 

través del Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las 

aguas contra la contaminación producida por los nitratos procedentes de 

fuentes agrarias, que ha sido recientemente sustituido por el Real Decreto 

47/2022, de 18 de enero. 

6. La Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar 

Menor sirvió a modo de “puente de emergencia y necesidad” al incorporar en 

sus capítulos precisamente esas medidas adicionales y/o acciones reforzadas 

que se consideraron necesarias y oportunas, hasta que el nuevo Programa de 

actuación que las incluyera fuera aprobado, que, como indica su artículo 48, 

deberán ser contenidas en el mismo. 

… 

- La valoración del posible impacto ambiental generado por la explotación 

agrícola de referencia estará contenida en el expediente que el titular de dicha 

explotación incoara para poder llevar a cabo dicha actividad agrícola en el 

órgano sustantivo, a efectos de evaluación ambiental correspondiente, a tenor 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y la Ley 4/2009, 

de 14 de mayo, de protección ambiental integrada. 

… 

- Por último, añadir que la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección 

ambiental integrada, en su Artículo 12. Deberes de los titulares de instalaciones 

y actividades y letra c), indica que los titulares de las instalaciones y actividades 

sujetas a autorización ambiental autonómica o a licencia de actividad deberán 

“Costear los gastos originados por el cumplimiento de las condiciones 

establecidas en las autorizaciones ambientales autonómicas o en la licencia de 

actividad, y de las obligaciones de prevención y control de la contaminación 

que le correspondan de acuerdo con las normas ambientales aplicables”. 

 

SEPTIMO.- Con fecha 28/09/2022, se emite informe jurídico por Técnico 

Consultor, acerca de la reclamación presentada, en el que se concluye que “el 
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deber jurídico que se le impone al reclamante conforme a la Ley 3/2020, de 27 

de julio, de recuperación y protección del Mar Menor, materializado en una 

serie de limitaciones y restricciones de su actividad económica, ha de ser 

soportado por la entidad reclamante, por estar fundamentado en una causa de 

justificación que legitima el acto legislativo y resultar conforme al principio de 

justo equilibrio, razonabilidad y adecuarse a la finalidad perseguida por la Ley, 

por lo que la pretensión de la indemnización de la entidad reclamante ha de ser 

desestimada”. 

 

Asimismo, en esa misma fecha se emite informe sobre los expedientes 

sancionadores y de restitución de cultivos por regadío ilegal incoados a la 

entidad reclamante, resultando la ausencia de expedientes iniciados en esta 

materia. 

 

OCTAVO.- Con fecha 30/09/2022, es emitido por parte del Investigador 

Coordinador del equipo de bioeconomía del IMIDA, informe de valoración 

alternativa a la valoración de pérdidas patrimoniales adjuntada en la 

reclamación (informe pericial). 

 

Dicho informe tiene por objeto la justificación metodológica y el cálculo de 

una valoración alternativa en respuesta a la valoración original presentada por 

el reclamante, concluyendo, como resumen de su valoración:  

“1º.- En atención al informe aportado por la reclamante, se observan 

determinadas prácticas agrarias en relación a la fertilización nitrogenada, que 

estaban expresamente prohibidas en zonas vulnerables, por lo que parece que 

eran incumplidas. 

2º- Existen modelos y prácticas de producción alternativa con menor 

impacto y una producción diferenciada con mayor margen comercial, y por 

tanto, con mayor renta, especialmente en el entorno de una laguna como el 

Mar Menor, por lo que en el caso de ser necesaria una valoración alternativa, el 

valor calculado en este informe, respecto al asunto que nos ocupa, ascendería 

a 65.155,40 €, cifra muy alejada de la valoración presentada por ESPUSOL, 

S.L.U. 
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3º- El informe técnico presentado por la mercantil minusvalora el nivel de 

formación y profesionalidad de los técnicos y agricultores regionales, así como 

el grado de tecnificación de las explotaciones agrícolas de la zona, que son 

pioneras y un ejemplo internacional en la productividad y eficiencia en el uso 

del agua y los fertilizantes. 

4º.- El sistema productivo intensivista descrito muestra una actividad 

agraria en el entorno más cercano del Mar Menor generadora de impactos 

ambientales que deberían ser valorados por los organismos públicos 

competentes en materia de medio ambiente a nivel regional. 

 

NOVENO.- Con fecha 1/12/2022 es remitido por parte del Dirección 

General del Agua, Informe técnico acerca de la valoración del daño en la 

reclamación, en cuanto órgano competente en esa fecha en materia de control, 

prevención, y seguimiento de la contaminación en las zonas vulnerables por 

nitratos de origen agrario. 

 

En este informe se insiste, respecto a la primera de las medidas 

impuestas causante del daño alegado, destinar parte de la superficie a 

retención de nutrientes (artículo 29.3 y 37 de la Ley 3/2020), que se trata de 

actuaciones medioambientales necesarias para el control, prevención y 

seguimiento de la zona vulnerable donde se ubica la explotación, sin que 

procede aplicar ninguna compensación económica por ello, por cuanto es una 

medida de prevención de la contaminación difusa, que deriva de la Directiva 

91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, así como del 

recientemente publicado Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 

protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los 

nitratos procedentes de fuentes agrarias, en el que se incide en la necesidad 

de establecer medidas de lucha contra la contaminación difusa, entendida ésta 

como la contaminación que se produce en un medio acuático sin tener una 

origen determinado. 

 

En cuanto a la valoración de los daños causado por la prohibición de uso 

de fertilizantes químicos, abonos no compostados y abono en verde en la zona 

comprendida entre los 500 y los 1500 metros, de acuerdo con el informe citado, 
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los fines de la Ley 3/2020, definidos en su artículo 3, solamente se pueden 

conseguir aplicando medidas agronómicas de control del sistema productivo 

que controle la fertilización de los cultivos con la aplicación de abonado mineral 

y orgánico, tanto en cantidad como en tipo de abonado. Y remarca que “El 

riesgo de contaminación es mayor en zonas más próximas al dominio público 

marítimo-terrestre, como es el caso de la franja de 1.500 m próxima, por lo que 

para conseguir los fines que pretende la ley solamente es posible adoptando 

las medidas contempladas en el artículo 29, entre otras medidas, por lo que 

entendemos que no procede la valoración de esa posible pérdida de renta, ya 

que la situación de la explotación en zona vulnerable y su proximidad al Mar 

Menor, dentro de la franja de 1.500 m. implica la adopción de medidas 

agronómicas de prevención de control de la contaminación difusa por la 

situación de la explotación como se ha comentado, no impidiéndose la 

actividad agrícola en esa explotación, solamente implica una reorientación de la 

producción agrícola utilizando fertilizantes que implican menor riesgo de 

contaminación del acuífero Cuaternario, ….”. 

 

En cuanto a la valoración del daño causado por la necesidad de contratar 

los servicios de un técnico especializado en fertilización ecológica, se insiste en 

el informe que, para que una explotación agraria sea viable “no sólo 

económicamente sino también medioambientalmente, debe de contar con 

ingenieros agrónomo o ingeniero técnico agrícola que se encargue de todas 

éstas cuestiones, de no haber contado con éste tipo de profesional antes 

puede dar a entender que todas éstas labores se han realizado sin 

asesoramiento ni criterio técnico, por lo que coincidimos con el informe del 

IMIIDA en que no procede valorar una necesidad que no existe”.  

 

Finalmente, respecto a la valoración de los daños causados por la 

necesidad de instalar sensores de humedad, tensiómetros o cualquier otro 

dispositivo, así como su utilización sistemática en la programación del riego 

que sirva de apoyo para una gestión eficiente del agua en todo el perfil de 

suelo afectado por el riego, se expone en el informe que “el adecuado manejo 
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del riego es clave para reducir los costes de producción y los riesgos de 

contaminación, así como para mejorar la productividad del cultivo. 

… 

La instalación de sensores con mediciones a diferentes profundidades, 

además de las funciones de control del momento y cantidad de agua a aportar 

en cada momento al cultivo se justifica además como una herramienta del 

control de la contaminación de las aguas subterráneas, ya que la aplicación de 

fertilizantes se realiza de forma conjunta con el agua de riego ya que deben de 

estar disueltos para poder ser absorbidos por el sistema radicular, es lo que se 

conoce como fertirrigación. 

… 

Por todo lo explicado carece de sentido el considerar ésta medida como 

unos daños o un perjuicio cuando permite ahorro de agua y de fertilizantes y 

además consigue un beneficio medioambiental al evitar la lixiviación de exceso 

de fertilizantes a las aguas subterráneas”. 

 

DECIMO.- Con fecha 11/01/2023, se procede a la práctica del trámite de 

audiencia al interesado, con remisión de la documentación obrante en el 

expediente, objeto de notificación con fecha 13/02/2023, sin que por parte de 

éste se hayan presentado alegaciones al respecto.  

 

UNDECIMO.- Formulada propuesta de resolución por el instructor, y de 

conformidad con el artículo 81 de la LPAC, con fecha 28/06/2023, fue remitida 

la citada propuesta junto con el expediente administrativo al Consejo Jurídico 

de la Región de Murcia, a fin de recabar su informe preceptivo.  

 

Mediante Acuerdo del Consejo Jurídico nº 20/2023, de 11 de agosto, se 

solicita subsanación del expediente, tras advertirse que el mismo no se ha 

conformado según lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, y artículo 46 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 

Consejo Jurídico de la Región de Murcia, siendo el expediente de nuevo 

remitido al órgano consultivo con fecha 22/08/2023, y emitido el Dictamen 

preceptivo con fecha 30/11/2023 (Dictamen nº 331/2023). 
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DUODECIMO.- Con fecha 22/01/2024, el Servicio Jurídico emite informe 

favorable a la propuesta de desestimación de la presente reclamación 

patrimonial. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- El régimen jurídico de la responsabilidad patrimonial de las 

Administraciones Públicas se encuentra previsto en los artículos 32 a 37 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP). 

El procedimiento administrativo aplicable en la tramitación de la reclamación se 

rige por las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

recogidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), teniendo en 

cuenta las especificidades previstas en materia de responsabilidad patrimonial 

en los artículos 65, 67,81, 91 y 92 de dicha ley. 

 

En el presente caso, la reclamación de responsabilidad patrimonial 

planteada es exigida por los daños ocasionados por la aplicación de la ley 

3/2020, de 27 de julio, responsabilidad patrimonial del Estado legislador, que se 

encuentra prevista en el artículo 32, apartados 3 a 5 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre.  

 

SEGUNDO.- El órgano competente para la resolución de la reclamación 

efectuada es el Consejo de Gobierno, de conformidad con artículo 92 de la ley 

39/2015, de 1 de octubre, en relación con el artículo 32.3 de la LRJSP y de 

acuerdo con lo señalado por el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, en su 

Dictamen nº 464/2019, de 26 de diciembre (Consideración Tercera II). 

 

TERCERO.- En cuanto al plazo de la acción para reclamar 

responsabilidad patrimonial, ha de tenerse en cuenta el plazo del año previsto 

en el artículo 67.1 de la LPAC, según el cual, el derecho a reclamar prescribe 

“al año de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o se 

manifieste su efecto lesivo”, y que la Ley 3/2020, de 27 de julio, entra en vigor, 
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con carácter general, sin perjuicio de lo establecido en sus disposiciones 

transitorias, el día siguiente al de su publicación en el BORM efectuada el 

1/08/2020, por lo que el 02/08/2020 sería la fecha considerada como dies ad 

quem de la acción para reclamar.  

 

En relación al escrito de subsanación a que se refiere el Antecedente de 

Hecho primero, consistente en la presentación de nueva reclamación 

patrimonial el 15/09/2021, a instancias de la entidad ESPUSOL S.L.U., que 

difiere respecto a la primera reclamación de 2/08/2021 a instancias de D. 

DANIEL ESPUNI NAVARRO, ha de señalarse que la Propuesta inicialmente 

formulada de 21/06/2023, consideró la procedencia de su admisión, aun 

cuando se encontrara fuera del plazo anual, “teniendo en cuenta que las 

parcelas afectadas objeto de ambas escritos de reclamación son las mismas y 

que su titularidad consta acreditada a favor de ESPUSOL S.L.U., cuyo 

administrador único es D. DANIEL ESPUNI NAVARRO, ello en virtud del 

principio pro actione y antiformalista que rige en el procedimiento 

administrativo”. 

 

Sin embargo, el Consejo Jurídico en la Consideración Tercera del 

Dictamen nº 331/2023, considera que, dado que nos encontramos con dos 

solicitudes distintas, a nombre de dos personas distintas (una física y otra 

jurídica): “…Ello implica que la primera, aún a pesar de encontrarse en plazo, no ha 

sido subsanada, por lo que en aplicación del artículo 68.1 LPAC, debería declararse al 

Sr. Espuny Navarro desistido de esta primera solicitud. En cuanto a la segunda, el dies 

ad quem es el día 2 de agosto de 2021, por lo que presentada la solicitud el día 15 de 

septiembre de 2021, estaría claramente fuera del plazo de 1 año legalmente 

establecido, por lo que debería declararse extemporánea. 

A ello tendremos que añadir que, de conformidad con el artículo 68.4:  

“Si alguno de los sujetos a los que hace referencia el artículo 14.2 y 14.3 

presenta su solicitud presencialmente, las Administraciones Públicas requerirán al 

interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 

efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que 

haya sido realizada la subsanación”. 

El artículo 14.2 LPAC citado, establece: “En todo caso, estarán obligados a 

relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la 
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realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los 

siguientes sujetos:  

a) Las personas jurídicas. 

De conformidad con la Disposición Final séptima –entrada en vigor- de la LPAC: 

“La presente Ley entrará en vigor al año de su publicación en el “Boletín Oficial del 

Estado. 

No obstante, las previsiones relativas al registro electrónico de apoderamientos, 

registro electrónico, registro de empleados públicos habilitados, punto de acceso 

general electrónico de la Administración y archivo único electrónico producirán efectos 

a partir del día 2 de abril de 2021”. 

Por tanto, la mercantil “Espusol, SLU” que es quien ostenta la legitimación activa 

en el procedimiento, al ser persona jurídica, está obligada a relacionarse con la 

Administración de forma electrónica a partir del 2 de abril de 2021. En consecuencia, 

aunque pudiésemos entender que ambas solicitudes son la misma, al realizarse la 

subsanación (presentando la reclamación de forma electrónica) con fecha 15 de 

septiembre de 2021, habría de considerarse igualmente extemporánea.  

La prescripción de la acción para reclamar hace innecesario entrar a conocer 

sobre el resto de cuestiones que plantea el procedimiento. No obstante, como la 

propuesta de resolución sí entra a conocer sobre el fondo del asunto, procedemos a 

analizar el mismo”. 

 

CUARTO.- El interesado ostenta legitimación activa para formular la 

reclamación, por cuanto los daños cuya indemnización se solicita afectan a la 

finca de su propiedad, que resulta acreditada con la documentación aportada.  

 

En cuanto a la legitimación pasiva, el carácter de estado legislador 

corresponde a esta Comunidad Autónoma, por cuanto la Ley 3/2020, de 27 de 

julio, es una norma de carácter legal aprobada por el Presidente de la 

Comunidad Autónoma, como autora del acto legislativo del que deriva el daño. 

 

QUINTO.- La responsabilidad de las Administraciones Públicas tiene su 

base no sólo en el principio genérico de la tutela efectiva, que en el ejercicio de 

los derechos e intereses legítimos reconoce el artículo 24 de la Constitución 

Española, sino también, de modo específico, en el artículo 106.2 de la misma, 
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al disponer que “los particulares, en los términos establecidos por la Ley, 

tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera 

de sus bienes y derechos, salvo los casos de fuerza mayor, siempre que sea 

consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos”. 

 
A su vez, el artículo 32 de la LRJSP en su apartado 1, determina el 

derecho de los particulares a ser indemnizados por las Administraciones 

Públicas de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes o derechos, 

siempre que sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 

servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el 

particular tenga el deber jurídico de soportar  de acuerdo con la ley. Y en su 

apartado 2 establece que: “en todo caso el daño alegado habrá de ser efectivo, 

evaluable económicamente e individualizado con relación a una persona o 

grupo de personas”. 

 
En consecuencia, este derecho no implica que la Administración tenga el 

deber de responder, automáticamente, por todo daño que puedan sufrir los 

particulares como consecuencia de la utilización de bienes o servicios públicos 

con independencia del actuar administrativo, sino que, para que proceda la 

responsabilidad patrimonial deben darse los requisitos que legalmente la 

caracterizan, analizando las circunstancias concurrentes en cada caso. Así en 

aplicación de la citada normativa legal y atendida la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo, para declarar la responsabilidad patrimonial de la Administración 

Pública será necesario que, no habiendo transcurrido el plazo de prescripción, 

concurran al menos los siguientes requisitos: 

a) Que exista un hecho imputable a la Administración a la que se exija la 

responsabilidad.  

b) Que ese hecho haya causado un daño o perjuicio real, efectivo, 

evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo 

de personas.  

c) Que reclamante no tenga el deber jurídico de soportar el daño (daño 

antijurídico).  

d) Que exista una relación causa-efecto entre hecho y perjuicio (relación 

de causalidad). 
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e) Ausencia de fuerza mayor u otra causa de exclusión de 

responsabilidad. 

 

En cuanto a la responsabilidad del Estado legislador en que se 

fundamenta la reclamación presentada, la misma se encuentra prevista en el 

apartado 3 del artículo 32, según el cual (primer párrafo): “Asimismo, los 

particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones 

Públicas de toda lesión que sufran en sus bienes y derechos como 

consecuencia de la aplicación de actos legislativos de naturaleza no 

expropiatoria de derechos que no tengan el deber jurídico de soportar cuando 

así se establezca en los propios actos legislativos y en los términos que en 

ellos se especifiquen”.  

 

Un resumen de la interpretación jurisprudencial de este precepto podemos 

encontrarla en la Sentencia 988/2020, de 13 julio, del Tribunal Supremo (Sala 

de lo Contencioso-Administrativo, Sección 5ª), (FJ 4º), que se pronuncia en los 

siguientes términos: “…desde el mismo momento que esta responsabilidad general 

del Estado legislador se vincula a una norma legal que ocasiona un daño, pero con el 

condicionante de que la producción de ese daño no tenga el ciudadano el deber de 

soportarlo, se aviene mal con la exigencia de la imperatividad de las leyes, que 

comporta precisamente la obligación, no ya deber, de soportar sus efectos y no es 

difícil apreciar normas que ocasionan un daño, en sentido amplio, a los ciudadanos 

pero que precisamente la finalidad de la norma es la producción del mismo, esto es, la 

obligación de soportarlo porque se considera inherente a la finalidad de la propia Ley; 

incluso podría decirse que no hay supuesto de nueva regulación de las más variadas 

instituciones jurídicas en las que no sea apreciable un cierto perjuicio para sus 

destinatarios. Por ello se erige en elemento determinante de esta responsabilidad 

general del Estado legislador, la exigencia de que sea la propia ley la que establezca 

esa ausencia del deber de soportar el daño y los "términos" en que se ha de 

indemnizar el daño ocasionado. 

A vista de lo expuesto ha de concluirse que el título de imputación del daño a la 

Administración, al responder de los actos del Poder Legislativo, no es la mera 

aprobación de la Ley, tan siquiera su mera aplicación generadora del daño, sino la 

propia Ley que es la que ha de tener la previsión del resarcimiento del daño que se 
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ocasionase con dicha aplicación. Fuera de esos supuestos generales, solo la 

actuación, podríamos llamar patológica de la potestad de promulgar la ley que 

comporta la declaración de inconstitucionalidad, generaría la responsabilidad del 

Estado legislador, lo que aproxima las exigencias de esta responsabilidad a la propia 

del Poder Judicial (funcionamiento anormal o error judicial). 

Bien es verdad que lo concluido no hace sino relegar el debate a cuando ha de 

prever el Legislador la correspondiente indemnización como contraprestación del daño 

que genera la promulgación de una nueva normativa. Es difícil dar una solución 

abstracta de ese dilema que la mayoría de las veces encontrará solución por la vía de 

las declaraciones de inconstitucionalidad, caso de promoverse en recurso de esa 

naturaleza, pero que fuera de esas declaraciones solo cabría acudir a los derechos 

adquiridos o el principio de confianza legítima a que se hace referencia en algunos 

pronunciamientos jurisdiccionales. … 

De lo expuesto ha de concluirse que al margen de la declaración de 

inconstitucionalidad de la norma con rango de Ley, la concurrencia de responsabilidad 

por el ejercicio legítimo de la potestad legislativa por el Parlamento solo puede generar 

la responsabilidad patrimonial de los afectados por dicha normativa cuando se trate de 

determinados ciudadanos que no tengan el deber de soportar el daño y ello solo es 

admisible si el propio Legislador lo reconoce o debiera haberlo reconocido en la propia 

Ley. Ese es el título de imputación del daño en tales supuestos. Como dice la 

sentencia de esta Sala Tercera de 10 de junio de 2004 (RJ 2004, 5593), dictada en el 

recurso contencioso-administrativo 89/2003 (ECLI:ES:TS:2004:4003) que "la 

demandante crea que la solución legal no es justa, no priva a la Ley de su valor, como 

expresión de la voluntad general" y no pueda amparar una pretensión indemnizatoria”. 

 

En el caso que nos ocupa, la Ley 3/2020, de 27 de julio, no ha previsto 

indemnización por la obligación de soportar las limitaciones y restricciones que 

en ella se imponen, y además ha sido declarada constitucional por Sentencia 

del Tribunal Constitucional núm. 112/2021, de 13 de mayo, que desestima el 

recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra la misma, por lo que procede 

examinar si concurren los requisitos que ha ido perfilando la jurisprudencia para 

entender, fuera de los supuestos previstos legalmente, que se da la existencia 

de responsabilidad patrimonial del Estado legislador, en concreto, si el daño 

alegado es antijurídico porque el interesado no tenga la obligación de 

soportarlo, por haberse vulnerado los principios de confianza legítima y 

seguridad jurídica. 
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En relación a este examen de concurrencia de los requisitos que 

fundamentan la responsabilidad patrimonial del Estado legislador, debe 

señalarse como antecedente reciente, el Dictamen del Consejo Jurídico de la 

Región de Murcia, nº 69/2023, de 29 de marzo, emitido en relación a una 

reclamación patrimonial de Estado legislador por la aplicación de la Ley 3/2020, 

de 27 de julio, invocando similares preceptos a los referidos en la presente 

reclamación como causantes del daño, y en el que se informó favorablemente 

la desestimación de dicha reclamación.  

 

En el presente caso, por lo que hace a la antijuridicidad del daño, el 

reclamante manifiesta que no tiene el deber de soportar las consecuencias de 

la regulación restrictiva establecida por la Ley 3/2020, habiéndose acreditado 

mediante informe técnico que los daños causados son consecuencia directa de 

la misma. Además señala el agravio comparativo que estas obligaciones 

generan en los titulares de explotaciones agrícolas afectados.  

 

Al respecto, en relación al deber jurídico de soportar el daño, procede 

traer a colación la sentencia del Tribunal Supremo de 16 de diciembre de 2008:  

“Existe ese deber jurídico de soportar el daño cuando la medida de la 

Administración constituye un carga de carácter general que todos los administrados 

incluidos en el ámbito de dicha medida están obligados a cumplir sin derecho a 

indemnización".  

 

Más concretamente, la sentencia de 27 de junio de 1997 establece que: 

"ese deber de soportar el daño o el perjuicio sufrido se da en los supuestos en que la 

Ley y el grupo normativo de ella derivado justifican dichos detrimentos de un modo 

expreso o implícito. Así, del examen de las Sentencias del Tribunal Supremo de 7 de 

abril, 19 de mayo y 19 de diciembre 1989, entre otras, se infiere que el criterio esencial 

para determinar la antijuridicidad del daño o perjuicio causado a un particular por la 

aplicación de un precepto legal o normativo debe ser el de si concurre o no el deber 

jurídico de soportar el daño, ya que las restricciones o limitaciones impuestas por una 

norma, precisamente por el carácter de generalidad de la misma, deben ser 

soportadas, en principio, por cada uno de los individuos que integran el grupo de 
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afectados, en aras del interés público. Por su parte, el Tribunal Constitucional, en 

sentencias núms. 37/1987, de 26 marzo, 65/1987, de 21 mayo, 127/1987, de 16 julio, 

170/1989, de 19 octubre, tiene declarado, que no hay antijuridicidad ni, por tanto, 

derecho a indemnización cuando, en el ejercicio de las facultades innovatorias del 

ordenamiento jurídico o de las potestades autoorganizatorias de los servicios públicos, 

se realiza una modificación en la regulación o configuración de un régimen jurídico 

anterior o se reestructuran sus sistemas de gestión." 

 

Teniendo en cuenta la jurisprudencia citada, no se considera que en el 

presente caso, el daño alegado por parte del reclamante sea antijurídico, en el 

sentido de no tener el deber jurídico de soportarlo, ya que las medidas 

establecidas en la Ley 3/2020, responden a la necesidad última de protección 

medioambiental, sin que vayan referidas de forma exclusiva a regular los usos 

del suelo y la materia de agricultura, sino que se trata de una regulación con un 

alcance “verdaderamente integral y no sectorial”, como se pone de manifiesto 

en distintos apartados de la  exposición de motivos de la Ley, carácter integral 

que precisamente la distingue de las dos leyes regionales que la han 

precedido, de aplicación territorial al Mar Menor (Ley 3/1987, de 23 de abril, de 

Protección y Armonización de Usos del Mar Menor y la Ley 1/2018, de 7 de 

febrero, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad ambiental en el 

entorno del Mar Menor). Se trata de una regulación en la que se establecen 

medidas urgentes y extraordinarias orientadas a que el Mar Menor, recupere y 

mantenga un buen estado ambiental, y que se inserta, dentro de la obligación 

que tienen todos los poderes públicos de defender y restaurar el medio 

ambiente, impuesta por el artículo 45 de la Constitución. 

 

Con base en dicha finalidad, se establecen limitaciones y restricciones 

para todos los ámbitos que pueden afectar al Mar Menor (en materia de 

ordenación ambiental, agrícola, ganadera, urbanística), aun cuando puedan 

afectar desigualmente a determinados sectores, en función de su mayor 

afección justificada al Mar Menor, pero sin que ello suponga un sacrificio 

singular de los derechos del reclamante que no está obligado a soportar, 

cuando además es una regulación que responde al ámbito de libertad de 

configuración normativa que corresponde al legislador. 
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Así, en materia de urbanismo (artículo 16) se establece un Área de 

exclusión temporal para los nuevos desarrollos urbanísticos que no hayan sido 

aprobados antes de la fecha de entrada en vigor de la ley. También en el 

artículo 17, se establecen importantes medidas en esa materia para los nuevos 

desarrollos urbanísticos que se pretendan ubicar en las Zonas 1 o 2 pero fuera 

del Área de exclusión temporal, con impactos económicos importantes. 

También en materia de ganadería se establecen medidas importantes, entre 

otras, la prohibición dentro de la zona 1, de la implantación de nuevas 

instalaciones ganaderas y la ampliación de las existentes, o la obligación de 

impermeabilización artificial en las instalaciones de almacenamiento de 

deyecciones ganaderas, que suponen un coste económico apreciable.  

 

Asimismo, ha de citarse en este punto, la pretensión de 

inconstitucionalidad de diversos preceptos de la Ley 3/2020, (entre ellos los 

alegados en la reclamación patrimonial planteada, artículos 29 y 53) que 

establecen obligaciones y prohibiciones en materia de agricultura (Capítulo V), 

y que fue objeto de desestimación por el Tribunal Constitucional, en la citada 

Sentencia nº 112/2021, de 13 de mayo, determinando que existen suficientes 

causas de justificación que legitiman estas obligaciones y limitaciones y 

fundamentan el deber jurídico que han de soportar los afectados. “Se trata, en 

primer lugar, de condiciones impuestas para la consecución de un objetivo 

constitucionalmente legítimo, como es la defensa y restauración del medio 

ambiente (art. 45 CE). Se aplican, además, sobre una zona cuyo deterioro no 

solo no ha sido controvertido en el recurso, sino que es incluso compartido por 

los recurrentes en los informes que adjuntan al escrito de interposición (…) Y 

son, por último, medidas idóneas en abstracto, o «constitucionalmente 

adecuadas», para alcanzar el objetivo perseguido: la defensa y restauración del 

medio ambiente”.  

 

En cuanto a los principios de confianza legítima y seguridad jurídica, los 

mismos no pueden entenderse vulnerados, por cuanto con anterioridad a la Ley 

3/2020, de 27 de julio, y en concreto, tras la adquisición de los terrenos por 
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parte de la entidad reclamante (en el año 1996, según consta en certificado 

registral), ya se habían ido aprobando normas con una finalidad similar, 

adoptándose ya entonces medidas restrictivas en el ámbito de la agricultura, 

para asegurar el cumplimiento de normativa comunitaria y estatal (Directiva de 

nitratos D91/676/CE del Consejo y Real Decreto 261/1996 de 16 de febrero, 

sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los 

nitratos procedentes de fuentes agrarias). 

 

Como puso de manifiesto la sentencia citada anteriormente del TS de 16 

de diciembre de 2008 “… la responsabilidad patrimonial por acto legislativo, no 

puede sustentarse en la invocación del principio de confianza legítima, el cual no 

garantiza a los agentes económicos la perpetuación de la situación existente, y cuya 

virtualidad se viene restringiendo, incluso, en el ámbito del Derecho comunitario al que 

se acude para determinar su alcance, señalando el propio Tribunal de Justicia que la 

invocación de dicho principio no puede impedir las nuevas regulaciones hacia el futuro 

o servir de medio para mantener una determinada situación beneficiosa”.  

 

Así, la Ley 1/2018, de 7 de febrero, prohibía ya la aplicación de todo tipo 

de fertilizantes en la zona de servidumbre de dominio público marítimo 

terrestre, determinando tres zonas para establecer en ellas condiciones para 

asegurar la sostenibilidad ambiental de las explotaciones agrícolas, aludiendo 

ya entonces a que se primara la progresiva transformación de la actividad 

agrícola hacia la producción ecológica (artículo 6). Además, establecía medidas 

para la reducción de la contaminación difusa agraria (artículo 7) como la 

obligación de destinar porcentaje de superficie a retención de nutrientes, la 

aplicación obligatoria del programa de actuación sobre las zonas vulnerables a 

la contaminación por nitratos de origen agrario,  así como del Código de 

Buenas Prácticas Agrarias de la Región de Murcia (artículos 11 y 12), o la 

prohibición del uso de fertilizantes de solubilidad alta y potencialmente 

contaminantes. 

 

Por su parte, el Decreto-Ley 2/2019, de 26 de diciembre, de Protección 

Integral del Mar Menor, vino a consolidar estas medidas, completándolas y 
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estableciendo un régimen jurídico que es con carácter general asumido en Ley 

actual. 

 

De este modo, el artículo 27 del Decreto-ley, que es muy similar al artículo 

homónimo de la Ley 3/2020, que trata de la preferencia de sistemas de cultivo, 

referidos al secano, a la agricultura sostenible y de precisión; los artículos 28 

de ambos textos, que aluden a la prohibición de transformación de terrenos de 

secano a regadío no amparada por un derecho de aprovechamiento de aguas 

obtenido con anterioridad a la publicación de la ley; la limitación de la actividad 

agrícola en terrenos próximos al dominio público marítimo-terrestres (artículo 

29 de ambas leyes); la necesidad de contar con un derecho de 

aprovechamiento de aguas (artículo 31 de ambas leyes); la obligación de 

implantación de estructuras vegetales de conservación y fajas de vegetación 

(artículo 36 de ambas leyes); la determinación de la superficie que es 

obligatorio destinar a la retención de nutrientes (artículo 37 de ambas leyes); 

medidas para la prevención de la erosión y conservación del suelo (artículo 38 

de ambas leyes); la limitación de ciclos de cultivos (artículo 39 de ambas 

leyes); las limitaciones en el uso de fertilizantes minerales (artículo 40 de 

ambas leyes); la limitación del uso de materiales orgánicos para fertilización 

(artículo 42 de ambas leyes); la aplicación obligatoria del programa de 

actuación sobre las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de origen 

agrario (artículo 48 de ambas leyes). 

 

De esta manera, no puede entenderse que las medidas establecidas en la 

Ley 3/2020 para las explotaciones agrarias fueran desconocidas para la 

sociedad reclamante, ni que haya habido una actuación sorpresiva por parte de 

la Administración regional con la publicación de la misma que no se encuentre 

amparada en actuaciones inmediatamente anteriores a dicha publicación, que 

pudieran hacer mantener en el recurrente la creencia de que la situación 

anterior a la entrada en vigor de la Ley 3/2020 podría perpetuarse en el tiempo, 

puesto que, ya desde la Ley 1/2018 se imponían limitaciones y restricciones a 

la agricultura similares, de forma que cuando entra en vigor la Ley 3/2020, 

muchas de esas medidas ya estaban en vigor, sin que además el reclamante 
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hubiera considerado conveniente presentar una reclamación de 

responsabilidad patrimonial respecto de la legislación precedente. 

 

Por tanto, no ha existido en el presente caso quiebra del principio de 

confianza legítima y de seguridad jurídica, por cuanto los terrenos en los que se 

ubica la explotación agraria del reclamante, eran explotados en los años 

precedentes a la entrada en vigor de la Ley, con conocimiento de las 

circunstancias ambientales que les afectaban por estar en zona vulnerable y de 

especial protección del entorno del Mar Menor. 

 

A tenor de lo anterior y como conclusión respecto de la antijuridicidad del 

daño, no se considera que la ley implique un sacrificio singular para los 

agricultores, por cuanto se prevén medidas restrictivas en otros sectores de 

actividad, no existe vulneración de confianza legítima, dado que ya en 

anteriores normas se preveían restricciones en materia de agricultura 

justificadas por un interés público superior como es la defensa y restauración 

del medio ambiente en el entorno del Mar Menor, siendo previsible que el 

legislador en 2020 siguiera la estela de las normas precedentes en aras del 

interés general, y además las medidas agrícolas previstas se han considerado 

en vía constitucional, idóneas y constitucionalmente adecuadas para alcanzar 

el objetivo último perseguido por la Ley. 

 

Siendo la Ley 3/2020, de 27 de julio, un acto legislativo de naturaleza no 

expropiatoria de derechos, declarado constitucional, existe el deber jurídico de 

soportar los posibles daños derivados de la aplicación de aquél, aun cuando no 

se haya establecido indemnización en la propia Ley regional, toda vez que la 

propiedad, en su función social constitucionalmente establecida, no comprende 

el derecho a una explotación agrícola de unas determinadas características y 

con beneficios para siempre, habiendo sido respetados los principios de buena 

fe y confianza legítima al dictarse dicha Ley. 

 

Además, la Ley no establece limitaciones o condiciones que vayan más 

allá de las que se consideraron oportunas para alcanzar los objetivos 

específicos de la directiva nitratos y el cumplimiento del Real Decreto que la 
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transpone, obligados para los particulares y la Administración regional, a quien 

compete dictar normas de protección de las aguas respecto de la masa de 

agua “Mar Menor”. 

 

En cuanto a la relación de causalidad entre el daño causado y las 

obligaciones y prohibiciones impuestas por la Ley 3/2020, no se niegan los 

perjuicios económicos que en los derechos patrimoniales de la reclamante 

puede haber supuesto la aplicación de la Ley, pero ha de insistirse en que 

éstos no son singulares de aquella, ya que afectan a todo el sector de la 

agricultura, sin que además se trate de un daño que no esté obligado a 

soportar.  

 

No existe por tanto la conexión necesaria de esta Ley con los daños que 

se alegan, porque de haberlos, derivarían en todo caso y como ya se ha 

fundamentado, de disposiciones normativas precedentes que no son han sido 

aducidas por la entidad reclamante. 

 

 En cuanto al daño efectivo, individualizado y evaluable 

económicamente, el reclamante lo considera acreditado con el informe pericial 

que aporta. En concreto, desglosada su valoración, resulta que: 

 

En relación con la obligación de destinar el 20% de la superficie total de 

la finca a espacios forestales o a las actuaciones previstas de retención de 

nutrientes en los epígrafes a, b, g y h del artículo 37.2 de la Ley 3/2020 

(estructuras vegetales de conservación y fajas de vegetación, filtros verdes 

destinados a la eliminación de los nutrientes, charcas y humedales, o a 

biorreactores), el daño se cuantifica en un total de 75.053,87 €, como pérdida 

de rentas agrícolas.  

 

Sin embargo, en relación a esta obligación, el Informe de valoración 

alternativa del IMIDA, considera que la pérdida de renta en este apartado sería 

en su caso, como máximo de 65.155,40 €, y contravalora el coste de 

mantenimiento de la vegetación espontánea: “No procede valorar el empacado, 
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puesto que, según el informe, como alimento animal no tiene un precio de 

mercado debido a su escaso valor nutritivo, suponiendo únicamente un coste 

para el agricultor. Por tanto, tras la siega la biomasa queda en el terreno con la 

finalidad de incorporar materia orgánica al suelo y mejorar las características 

del mismo, así como otros posibles beneficios ecosistémicos.” 

 

En cualquier caso, ha de destacarse que se trata de una medida de 

implantación necesaria, puesta de manifiesto en el Informe de la Dirección 

General del Agua, de 1/12/2022, “evitando que se produzca entradas de 

nutrientes por posibles arrastres en superficie, a la vez que supone un 

reservorio de fauna auxiliar que pueden aprovechar los cultivos y ser una 

medida contrastada de control de la erosión”. 

 

En cuanto a la prohibición del uso de fertilizantes químicos, abonos no 

compostados y abono verde en la zona comprendida entre los 500 y los 1.500 

m, la cuantificación económica del daño asciende según el Informe pericial de 

parte a 1.806.030,84 €. 

 

Sin embargo, en relación a esta valoración, el IMIDA considera que, el 

informe presenta programas de fertilización inorgánica con elevadas dosis de 

sulfato de potasio y sulfato de magnesio. Esto, según el Informe, abarata la 

fertilización inorgánica. Sin embargo, la aplicación continuada de elevadas 

cantidades de sulfatos en suelos y aguas puede conllevar toxicidades para 

algunos cultivos, y considera que, en determinadas áreas, como la que nos 

ocupa, el sistema de producción ecológico es una alternativa menos 

impactante y viable económicamente, siendo una opción productiva más 

ventajosa económicamente, pudiendo obtener rentas superiores. Considera 

que “en una valoración rústica no procede valorar un sobrecoste de un sistema 

productivo alternativo, sino tanto costes como ingresos, es decir, renta real o 

potencial”. 

 

Igualmente, en el Informe de la Dirección General del Agua, se 

considera improcedente valorar la posible pérdida de renta por este concepto, 

por cuanto no se está impidiendo la actividad agrícola en esa explotación, 
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solamente implica una reorientación de la producción agrícola utilizando 

fertilizantes que implican menor riesgo de contaminación del acuífero 

Cuaternario. 

 

En relación con la valoración del perjuicio económico causado por la 

necesidad de contratar los servicios de un técnico especializado en fertilización 

ecológica, la cuantificación del reclamante asciende a 7.611,60 euros.  

 

Sin embargo, en el informe del IMIDA así como en el informe técnico de 

la Dirección General del Agua, se considera que no procede la valoración de 

una necesidad que no existe, ya que un técnico agrícola debe conocer los 

sistemas y procesos de producción ecológica, más si cabe, en un área tan 

sensible como la que nos ocupa. Añade el IMIDA en su informe de 30/09/2022 

sobre esta valoración que: “Cualquier graduado y técnico de una explotación 

profesional debe, por tanto, tener los conocimientos necesarios en este campo. 

El informe presentado, además de minusvalorar la competencia de los técnicos 

regionales, señala que el plazo de adaptación a este tipo de  agricultura 

debería ser de 8 años para la adquisición de los conocimientos pertinentes en 

la materia. Esta cifra es desorbitada pues en este periodo pueden realizarse 2 

grados en agronomía o bien, 1 grado y 2 masters”. 

 

Finalmente, en cuanto a la valoración por los daños causados por la 

necesidad de instalar sensores de humedad, tensiómetros o cualquier otro 

dispositivo, el Informe cuantifica los daños 143.349,61 €. 

 

Al respecto, el Informe del IMIDA considera improcedente realizar esta 

valoración, por cuanto son un elemento de control comúnmente utilizado en las 

explotaciones agrícolas profesionales del Campo de Cartagena (desde hace 

más de 25 años). “Cualquier empresario agrícola de esta zona hace uso de 

dichos equipos, para gestionar eficientemente este recurso limitante (tanto en 

disponibilidad como en precios) con la finalidad de programar adecuadamente 

el riego y obtener mayor productividad.” 

 

RU
BI

RA
 M

AR
TI

NE
Z,

 S
AR

A
25

/0
1/

20
24

 1
2:

27
:3

7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n



SJ/589/2021 26 

Y según el informe de la Dirección General del  Agua, carece de sentido 

considerar la medida prevista como un daño o un perjuicio cuando permite 

ahorro de agua y de fertilizantes y además consigue un beneficio 

medioambiental al evitar la lixiviación de exceso de fertilizantes a las aguas 

subterráneas. 

 

A modo de resumen, en cuanto al daño ocasionado por la Ley y su 

cuantificación económica, se considera que los informes del IMIDA y de la 

Dirección General del Agua emitidos desvirtúan la cuantificación económica 

planteada por el reclamante en cuanto al daño sufrido, entendiendo que éste 

sólo se limitaría en su caso, al cumplimiento de la obligación prevista en el 

artículo 29.3, ascendiendo a un máximo de 65.155,40 €.  

 

Sin embargo, este daño así evaluado sólo podría ser indemnizado para 

el caso de que se tratara de un daño antijurídico, que la reclamante no tuviera 

la obligación de soportar, condición que en este caso no se considera 

justificada ni acreditada en esta reclamación de acuerdo con los argumentos 

señalados anteriormente. 

 

 Por todo lo anterior, no concurren todos los elementos determinantes de 

la responsabilidad patrimonial de la administración, singularmente, que el 

reclamante no tenga el deber jurídico de soportar el daño causado, así como el 

nexo causal entre la aplicación de la Ley y el daño alegado.  

 

SEXTO.- Con fecha 30/11/2023, por parte del Consejo Jurídico de la 

Región de Murcia, y de conformidad con el artículo 81 de la LPAC, se emite 

Dictamen nº 331/2023, favorable a la propuesta de resolución desestimatoria 

de la reclamación, incluyendo la prescripción de la acción de reclamar como 

causa de desestimación.  

 

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y demás 

disposiciones concordantes de pertinente aplicación, de conformidad con 

artículo 92 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el 
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artículo 32.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, y de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, 

elevo la presente PROPUESTA a ese Consejo de Gobierno a fin de que, si lo 

estima conveniente, adopte el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

DESESTIMAR la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada 

por D. DANIEL ESPUNI NAVARRO, con NIF nº 25.721.977L, en nombre y 

representación de ESPUSOL S.L.U., con CIF nº B80733546, al considerar que 

no concurren los requisitos necesarios para el reconocimiento del derecho a 

indemnización, por no haberse acreditado relación de causalidad entre los 

daños alegados, que no pueden considerarse antijurídicos, y la entrada en 

vigor de la Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar 

Menor, de acuerdo con las razones expresadas en los fundamentos de derecho 

precedentes. Asimismo, ha de incluirse como causa de desestimación, de 

acuerdo con la Consideración Tercera del Dictamen nº 331/23, la prescripción 

de la acción para reclamar responsabilidad patrimonial. 

 

LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 

(documento firmado electrónicamente al margen) 

Sara Rubira Martínez 
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INFORME JURIDICO 

 

PROPUESTA DE LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA 

Y PESCA AL CONSEJO DE GOBIERNO, RELATIVA A LA RECLAMACION 

DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PRESENTADA POR D. DANIEL 

ESPUNI NAVARRO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ESPUSOL 

S.L.U., A CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS POR LA 

APLICACIÓN DE LA LEY 3/2020, DE 27 DE JULIO, DE RECUPERACIÓN Y 

PROTECCIÓN DEL MAR MENOR. 

 

Visto el escrito presentado por D. DANIEL ESPUNI NAVARRO, con NIF nº 

25.721.977L, en nombre y representación de ESPUSOL S.L.U., con CIF nº 

B80733546, por el que formula reclamación de responsabilidad patrimonial, 

frente a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 

y Emergencias, así como la documentación obrante en el expediente y 

considerando los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 

Derecho: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- La referida reclamación es presentada con fecha 15/09/2021 

por D. DANIEL ESPUNI NAVARRO, en nombre y representación de ESPUSOL 

S.L.U., subsanando el escrito previo de reclamación presentado con fecha 

2/08/2021 a instancias de D. DANIEL ESPUNI NAVARRO, solicitando 

responsabilidad patrimonial de esta Consejería a consecuencia de las lesiones 

sufridas en la explotación agraria de su propiedad por la aplicación de la Ley 

3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar Menor, 

especificando en su escrito las lesiones producidas, la relación de causalidad 

entre éstas y el funcionamiento del servicio público y la evaluación económica 

de la responsabilidad patrimonial. 
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En el escrito de reclamación se expone que los efectos que la vigencia y 

aplicación de la Ley 3/2020, de 27 de julio, han producido en la finca, han sido 

analizados en el “Informe de valoración de pérdidas patrimoniales en una 

explotación agrícola a consecuencia de la Ley 3/2020 de recuperación y 

protección del Mar Menor”, emitido por Ingeniero agrónomo, que se acompaña 

como Documento 7, que quedan resumidos de la siguiente forma:  

 

1º. Afecciones derivadas de la obligación de destinar el 20% de la superficie 

total de la finca para la creación de espacios forestales o para dedicarla a las 

actuaciones previstas en los epígrafes a, b, g y h del artículo 37.2 de la ley. 

Valoración económica.  

 

Los perjuicios ocasionados por la implantación de esta medida legal a la 

explotación agrícola de esta empresa se componen de la pérdida de renta de la tierra 

destinada a aquellos fines y los gastos de mantenimiento de la vegetación espontánea 

en la superficie de la explotación que se han cuantificado en 75.053,87 euros. 

 

2º. Afecciones derivadas de la prohibición de uso de fertilizantes químicos, 

abonos no compostados y abono en verde, en la zona comprendida entre 500 y 

1500 m de distancia de la ribera interior del Mar Menor. Valoración económica. 

 

La Ley 3/2020, de 27 de julio, de Recuperación y Protección del Mar Menor, en 

los apartados 2 y 4 del artículo 29, altera la gestión agronómica del abonado en la 

forma que tradicionalmente venía desarrollándose, limitando las posibilidades de 

fertilización al uso de fertilizantes orgánicos y dando lugar al aumento de los costes de 

producción debido a que las unidades fertilizantes orgánicas son más caras que las 

inorgánicas. 

El efecto inmediato de esta medida sobre la explotación agrícola de la mercantil 

ESPUSOL, S.L.U., es la pérdida de la renta que considerando los cultivos 

desarrollados habitualmente por esta sociedad se evalúa en 1.806.030,84 euros. 

 

3º. Afecciones derivadas de la obligación de contratar los servicios de un 

técnico especializado en fertilización ecológica. Valoración económica.  

 

La Ley 3/2020, de 27 de julio, de Recuperación y Protección del Mar Menor, en el 

artículo 29.5, obliga a los agricultores de tierras situadas a menos de 1.500 metros del 
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Mar Menor a comunicarlo a la Administración competente en materia de nitratos 

acompañando una memoria justificativa del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley y 

demás normativa aplicable. 

El cumplimiento de estos mandatos obliga a los cultivadores de la referida finca a 

contratar los servicios de técnicos especialistas en fertilización orgánica. El efecto 

inmediato de esta medida es un perjuicio económico valorado en este caso en 

7.611,60 euros. 

4º. Afecciones derivadas de la obligación de instalar equipos de medida de 

la humedad del suelo. Valoración económica. 

 

El artículo 53 de la Ley 3/2020, de 27 de julio, de Recuperación y Protección del 

Mar Menor establece la obligación de instalar sensores de humedad, tensiómetros o 

cualquier otro dispositivo, así como su utilización sistemática en la programación del 

riego para que sirva de apoyo para una gestión eficiente del agua en todo el perfil de 

suelo afectado por el riego, con la excepción de explotaciones de regadío con 

superficie inferior a 5.000 m2. 

En este caso se considera técnicamente adecuado instalar al menos una 

estación de medida por cada sector de riego. 5 Para cumplir adecuadamente esta 

obligación, los cultivadores directos de la finca tienen que realizar un gasto evaluado 

en 143.349,61 euros. 

 

La reclamación se fundamenta en la responsabilidad patrimonial del 

Estado legislador, argumentando en cuanto a la antijuridicidad del daño, que 

los daños causados son consecuencia de la aplicación de normas legales que 

afectan a bienes y actividades sobre los que la Comunidad Autónoma carece 

del necesario poder de disposición que sólo puede adquirir mediante 

expropiación y, en consecuencia, el reclamante no está obligado a soportar las 

consecuencias de la Ley 3/2020, lo que determina su derecho a la 

indemnización por causa de los mismos. 

 

Considera el reclamante que existe relación de causalidad entre la 

actuación de la Administración y el daño sufrido, por cuanto los daños son 

consecuencia inmediata de la aplicación de los artículos 29.2, 29.3, 29.4  y 

29.5, 37 y 53 de la Ley 3/2020, de 27 de julio, manifestando que no existe 
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norma que de forma general imponga a los titulares de explotaciones agrícolas 

las obligaciones previstas en esta Ley en la Región de Murcia, ni tampoco en el 

resto del Estado Español.   

 

Considera que los daños sufridos se encuentran debidamente acreditados 

mediante el Informe técnico que adjunta, siendo un daño efectivo, 

individualizado y evaluable económicamente, ascendiendo a un total reclamado 

de 2.032.045,92 euros.  

 

Al escrito de la reclamación, acompaña la escritura de modificación de 

estructura del órgano de administración, junto con certificación del Registro de 

la Propiedad nº 2 de La Unión y certificaciones catastrales para acreditar el 

título de propiedad de la finca, así como el Informe pericial señalado de 

23/07/2021: “Informe de valoración de pérdidas  patrimoniales en una 

explotación agrícola a consecuencia de la Ley 3/2020 de recuperación y 

protección del Mar Menor”, emitido por la Ingeniero Agrónomo Dª Eva María 

Mora Barroso. 

 

SEGUNDO.- Con fecha 23/02/2022 el Secretario General de la Consejería 

de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, resuelve admitir a 

trámite la reclamación de responsabilidad patrimonial por acto legislativo, 

declarando iniciado el procedimiento y designando instructor del expediente, 

siendo comunicado al interesado dicha admisión mediante Oficio del instructor 

de esa misma fecha. 

 

TERCERO.- Con fecha 23/02/2022, se solicita informe preceptivo sobre la 

reclamación presentada a la Dirección General de Agua, de conformidad con el 

artículo 81.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Pública, y de acuerdo a las 

competencias de esta Dirección General conforme al artículo 4 del Decreto n.º 

118/2020, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen 

los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Medio Ambiente. 
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CUARTO.- Asimismo, por considerarse necesario para la instrucción del 

procedimiento, una valoración del impacto ambiental causado en el ámbito de 

aplicación de la Ley 3/2020, de 27 de julio, en caso de incumplimiento de las 

medidas de ordenación y gestión agrícola previstas en el Capítulo V de la Ley, 

así como del impacto ambiental causado en los espacios protegidos del Mar 

Menor y su entorno, por parte del instructor se solicitan con fecha 16/05/2022, 

los informes técnicos correspondientes a la Dirección General del Mar Menor y 

Dirección General del Medio Natural. 

 

Asimismo, en esa misma fecha 16/05/2022, se reitera a la Dirección 

General del Agua, el informe preceptivo ya solicitado, debiendo pronunciarse 

entre otros aspectos, sobre la concreta valoración del daño causado en las 

parcelas de la entidad reclamante, así como sobre los procedimientos 

sancionadores incoados a la reclamante por incumplimiento de las medidas de 

ordenación agrícola establecidas en la Ley, y los procedimientos de restitución 

de cultivos por regadío ilegal iniciados contra la misma, todo ello en relación a 

los “presuntos perjuicios económicos” alegados por el interesado en su 

reclamación. 

 

QUINTO.- Con fecha 7/06/2022, mediante comunicación interior de la 

Dirección General del Medio Natural, se expone, en contestación al informe 

solicitado, que la reclamación no requiere de informe ambiental de la Dirección 

General de Medio Natural, en virtud de sus competencias atribuidas, dado que 

“no es un expediente estrictamente ambiental sobre la tramitación de la Ley 

3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar Menor, sino sobre 

las consecuencias económicas de su aplicación (en concepto de daños 

económicos y lucro cesante). En este sentido, es claro que la Ley del Mar 

Menor establece limitaciones a diversas actividades económicas, y que las 

empresas, en este caso agrícolas, deben asumir determinados costes y 

sacrificios”, concluyendo que debería requerirse informe a la dirección general 

con competencias en materia de valoración de fincas o, en su caso, del 

Instituto del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 

Medioambiental. 
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SEXTO.- Con fecha 26/09/2022, se emite Informe técnico por parte de la 

Inspectora Ambiental de la Dirección General del Mar Menor, (INF_2022_85), 

en el que entre otras conclusiones, establece: 

“- 5. Así, en relación a la Ordenación y Gestión Agrícola que contiene la 

Ley 3/2020, se estima que la norma regional no establece restricciones o 

limitaciones que vayan más allá de las que se consideraron oportunas y 

necesarias para alcanzar los objetivos específicos de la Directiva del Consejo 

de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la 

contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias 

(91/676/CEE: Directiva de Nitratos), incorporada a la normativa nacional a 

través del Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las 

aguas contra la contaminación producida por los nitratos procedentes de 

fuentes agrarias, que ha sido recientemente sustituido por el Real Decreto 

47/2022, de 18 de enero. 

6. La Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar 

Menor sirvió a modo de “puente de emergencia y necesidad” al incorporar en 

sus capítulos precisamente esas medidas adicionales y/o acciones reforzadas 

que se consideraron necesarias y oportunas, hasta que el nuevo Programa de 

actuación que las incluyera fuera aprobado, que, como indica su artículo 48, 

deberán ser contenidas en el mismo. 

… 

- La valoración del posible impacto ambiental generado por la explotación 

agrícola de referencia estará contenida en el expediente que el titular de dicha 

explotación incoara para poder llevar a cabo dicha actividad agrícola en el 

órgano sustantivo, a efectos de evaluación ambiental correspondiente, a tenor 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y la Ley 4/2009, 

de 14 de mayo, de protección ambiental integrada. 

… 

- Por último, añadir que la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección 

ambiental integrada, en su Artículo 12. Deberes de los titulares de instalaciones 

y actividades y letra c), indica que los titulares de las instalaciones y actividades 

sujetas a autorización ambiental autonómica o a licencia de actividad deberán 

“Costear los gastos originados por el cumplimiento de las condiciones 
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establecidas en las autorizaciones ambientales autonómicas o en la licencia de 

actividad, y de las obligaciones de prevención y control de la contaminación 

que le correspondan de acuerdo con las normas ambientales aplicables”. 

 

SEPTIMO.- Con fecha 28/09/2022, se emite informe jurídico por Técnico 

Consultor, acerca de la reclamación presentada, en el que se concluye que “el 

deber jurídico que se le impone al reclamante conforme a la Ley 3/2020, de 27 

de julio, de recuperación y protección del Mar Menor, materializado en una 

serie de limitaciones y restricciones de su actividad económica, ha de ser 

soportado por la entidad reclamante, por estar fundamentado en una causa de 

justificación que legitima el acto legislativo y resultar conforme al principio de 

justo equilibrio, razonabilidad y adecuarse a la finalidad perseguida por la Ley, 

por lo que la pretensión de la indemnización de la entidad reclamante ha de ser 

desestimada”. 

 

Asimismo, en esa misma fecha se emite informe sobre los expedientes 

sancionadores y de restitución de cultivos por regadío ilegal incoados a la 

entidad reclamante, resultando la ausencia de expedientes iniciados en esta 

materia. 

 

OCTAVO.- Con fecha 30/09/2022, es emitido por parte del Investigador 

Coordinador del equipo de bioeconomía del IMIDA, informe de valoración 

alternativa a la valoración de pérdidas patrimoniales adjuntada en la 

reclamación (informe pericial). 

 

Dicho informe tiene por objeto la justificación metodológica y el cálculo de 

una valoración alternativa en respuesta a la valoración original presentada por 

el reclamante, concluyendo, como resumen de su valoración:  

“1º.- En atención al informe aportado por la reclamante, se observan 

determinadas prácticas agrarias en relación a la fertilización nitrogenada, que 

estaban expresamente prohibidas en zonas vulnerables, por lo que parece que 

eran incumplidas. 
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2º- Existen modelos y prácticas de producción alternativa con menor 

impacto y una producción diferenciada con mayor margen comercial, y por 

tanto, con mayor renta, especialmente en el entorno de una laguna como el 

Mar Menor, por lo que en el caso de ser necesaria una valoración alternativa, el 

valor calculado en este informe, respecto al asunto que nos ocupa, ascendería 

a 65.155,40 €, cifra muy alejada de la valoración presentada por ESPUSOL, 

S.L.U. 

3º- El informe técnico presentado por la mercantil minusvalora el nivel de 

formación y profesionalidad de los técnicos y agricultores regionales, así como 

el grado de tecnificación de las explotaciones agrícolas de la zona, que son 

pioneras y un ejemplo internacional en la productividad y eficiencia en el uso 

del agua y los fertilizantes. 

4º.- El sistema productivo intensivista descrito muestra una actividad 

agraria en el entorno más cercano del Mar Menor generadora de impactos 

ambientales que deberían ser valorados por los organismos públicos 

competentes en materia de medio ambiente a nivel regional. 

 

NOVENO.- Con fecha 1/12/2022 es remitido por parte del Dirección 

General del Agua, Informe técnico acerca de la valoración del daño en la 

reclamación, en cuanto órgano competente en esa fecha en materia de control, 

prevención, y seguimiento de la contaminación en las zonas vulnerables por 

nitratos de origen agrario. 

 

En este informe se insiste, respecto a la primera de las medidas 

impuestas causante del daño alegado, destinar parte de la superficie a 

retención de nutrientes (artículo 29.3 y 37 de la Ley 3/2020), que se trata de 

actuaciones medioambientales necesarias para el control, prevención y 

seguimiento de la zona vulnerable donde se ubica la explotación, sin que 

procede aplicar ninguna compensación económica por ello, por cuanto es una 

medida de prevención de la contaminación difusa, que deriva de la Directiva 

91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, así como del 

recientemente publicado Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 

protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los 

nitratos procedentes de fuentes agrarias, en el que se incide en la necesidad 
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de establecer medidas de lucha contra la contaminación difusa, entendida ésta 

como la contaminación que se produce en un medio acuático sin tener una 

origen determinado. 

 

En cuanto a la valoración de los daños causado por la prohibición de uso 

de fertilizantes químicos, abonos no compostados y abono en verde en la zona 

comprendida entre los 500 y los 1500 metros, de acuerdo con el informe citado, 

los fines de la Ley 3/2020, definidos en su artículo 3, solamente se pueden 

conseguir aplicando medidas agronómicas de control del sistema productivo 

que controle la fertilización de los cultivos con la aplicación de abonado mineral 

y orgánico, tanto en cantidad como en tipo de abonado. Y remarca que “El 

riesgo de contaminación es mayor en zonas más próximas al dominio público 

marítimo-terrestre, como es el caso de la franja de 1.500 m próxima, por lo que 

para conseguir los fines que pretende la ley solamente es posible adoptando 

las medidas contempladas en el artículo 29, entre otras medidas, por lo que 

entendemos que no procede la valoración de esa posible pérdida de renta, ya 

que la situación de la explotación en zona vulnerable y su proximidad al Mar 

Menor, dentro de la franja de 1.500 m. implica la adopción de medidas 

agronómicas de prevención de control de la contaminación difusa por la 

situación de la explotación como se ha comentado, no impidiéndose la 

actividad agrícola en esa explotación, solamente implica una reorientación de la 

producción agrícola utilizando fertilizantes que implican menor riesgo de 

contaminación del acuífero Cuaternario, ….”. 

 

En cuanto a la valoración del daño causado por la necesidad de contratar 

los servicios de un técnico especializado en fertilización ecológica, se insiste en 

el informe que, para que una explotación agraria sea viable “no sólo 

económicamente sino también medioambientalmente, debe de contar con 

ingenieros agrónomo o ingeniero técnico agrícola que se encargue de todas 

éstas cuestiones, de no haber contado con éste tipo de profesional antes 

puede dar a entender que todas éstas labores se han realizado sin 

asesoramiento ni criterio técnico, por lo que coincidimos con el informe del 

IMIIDA en que no procede valorar una necesidad que no existe”.  
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Finalmente, respecto a la valoración de los daños causados por la 

necesidad de instalar sensores de humedad, tensiómetros o cualquier otro 

dispositivo, así como su utilización sistemática en la programación del riego 

que sirva de apoyo para una gestión eficiente del agua en todo el perfil de 

suelo afectado por el riego, se expone en el informe que “el adecuado manejo 

del riego es clave para reducir los costes de producción y los riesgos de 

contaminación, así como para mejorar la productividad del cultivo. 

… 

La instalación de sensores con mediciones a diferentes profundidades, 

además de las funciones de control del momento y cantidad de agua a aportar 

en cada momento al cultivo se justifica además como una herramienta del 

control de la contaminación de las aguas subterráneas, ya que la aplicación de 

fertilizantes se realiza de forma conjunta con el agua de riego ya que deben de 

estar disueltos para poder ser absorbidos por el sistema radicular, es lo que se 

conoce como fertirrigación. 

… 

Por todo lo explicado carece de sentido el considerar ésta medida como 

unos daños o un perjuicio cuando permite ahorro de agua y de fertilizantes y 

además consigue un beneficio medioambiental al evitar la lixiviación de exceso 

de fertilizantes a las aguas subterráneas”. 

 

DECIMO.- Con fecha 11/01/2023, se procede a la práctica del trámite de 

audiencia al interesado, con remisión de la documentación obrante en el 

expediente, objeto de notificación con fecha 13/02/2023, sin que por parte de 

éste se hayan presentado alegaciones al respecto.  

 

UNDECIMO.- Formulada propuesta de resolución por el instructor, y de 

conformidad con el artículo 81 de la LPAC, con fecha 28/06/2023, fue remitida 

la citada propuesta junto con el expediente administrativo al Consejo Jurídico 

de la Región de Murcia, a fin de recabar su informe preceptivo.  

 

Mediante Acuerdo del Consejo Jurídico nº 20/2023, de 11 de agosto, se 

solicita subsanación del expediente, tras advertirse que el mismo no se ha 
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conformado según lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, y artículo 46 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 

Consejo Jurídico de la Región de Murcia, siendo el expediente de nuevo 

remitido al órgano consultivo con fecha 22/08/2023, y emitido el Dictamen 

preceptivo con fecha 30/11/2023 (Dictamen nº 331/2023). 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- El régimen jurídico de la responsabilidad patrimonial de las 

Administraciones Públicas se encuentra previsto en los artículos 32 a 37 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP). 

El procedimiento administrativo aplicable en la tramitación de la reclamación se 

rige por las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

recogidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), teniendo en 

cuenta las especificidades previstas en materia de responsabilidad patrimonial 

en los artículos 65, 67,81, 91 y 92 de dicha ley. 

 

En el presente caso, la reclamación de responsabilidad patrimonial 

planteada es exigida por los daños ocasionados por la aplicación de la ley 

3/2020, de 27 de julio, responsabilidad patrimonial del Estado legislador, que se 

encuentra prevista en el artículo 32, apartados 3 a 5 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre.  

 

SEGUNDO.- El órgano competente para la resolución de la reclamación 

efectuada es el Consejo de Gobierno, de conformidad con artículo 92 de la ley 

39/2015, de 1 de octubre, en relación con el artículo 32.3 de la LRJSP y de 

acuerdo con lo señalado por el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, en su 

Dictamen nº 464/2019, de 26 de diciembre (Consideración Tercera II). 

 

TERCERO.- En cuanto al plazo de la acción para reclamar 

responsabilidad patrimonial, ha de tenerse en cuenta el plazo del año previsto 

en el artículo 67.1 de la LPAC, según el cual, el derecho a reclamar prescribe 
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“al año de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o se 

manifieste su efecto lesivo”, y que la Ley 3/2020, de 27 de julio, entra en vigor, 

con carácter general, sin perjuicio de lo establecido en sus disposiciones 

transitorias, el día siguiente al de su publicación en el BORM efectuada el 

1/08/2020, por lo que el 02/08/2020 sería la fecha considerada como dies ad 

quem de la acción para reclamar.  

 

En relación al escrito de subsanación a que se refiere el Antecedente de 

Hecho primero, consistente en la presentación de nueva reclamación 

patrimonial el 15/09/2021, a instancias de la entidad ESPUSOL S.L.U., que 

difiere respecto a la primera reclamación de 2/08/2021 a instancias de D. 

DANIEL ESPUNI NAVARRO, ha de señalarse que la Propuesta inicialmente 

formulada de 21/06/2023, consideró la procedencia de su admisión, aun 

cuando se encontrara fuera del plazo anual, “teniendo en cuenta que las 

parcelas afectadas objeto de ambas escritos de reclamación son las mismas y 

que su titularidad consta acreditada a favor de ESPUSOL S.L.U., cuyo 

administrador único es D. DANIEL ESPUNI NAVARRO, ello en virtud del 

principio pro actione y antiformalista que rige en el procedimiento 

administrativo”. 

 

Sin embargo, el Consejo Jurídico en la Consideración Tercera del 

Dictamen nº 331/2023, considera que, dado que nos encontramos con dos 

solicitudes distintas, a nombre de dos personas distintas (una física y otra 

jurídica): “…Ello implica que la primera, aún a pesar de encontrarse en plazo, no ha 

sido subsanada, por lo que en aplicación del artículo 68.1 LPAC, debería declararse al 

Sr. Espuny Navarro desistido de esta primera solicitud. En cuanto a la segunda, el dies 

ad quem es el día 2 de agosto de 2021, por lo que presentada la solicitud el día 15 de 

septiembre de 2021, estaría claramente fuera del plazo de 1 año legalmente 

establecido, por lo que debería declararse extemporánea. 

A ello tendremos que añadir que, de conformidad con el artículo 68.4:  

“Si alguno de los sujetos a los que hace referencia el artículo 14.2 y 14.3 

presenta su solicitud presencialmente, las Administraciones Públicas requerirán al 

interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 

efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que 

haya sido realizada la subsanación”. 
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El artículo 14.2 LPAC citado, establece: “En todo caso, estarán obligados a 

relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la 

realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los 

siguientes sujetos:  

a) Las personas jurídicas. 

De conformidad con la Disposición Final séptima –entrada en vigor- de la LPAC: 

“La presente Ley entrará en vigor al año de su publicación en el “Boletín Oficial del 

Estado. 

No obstante, las previsiones relativas al registro electrónico de apoderamientos, 

registro electrónico, registro de empleados públicos habilitados, punto de acceso 

general electrónico de la Administración y archivo único electrónico producirán efectos 

a partir del día 2 de abril de 2021”. 

Por tanto, la mercantil “Espusol, SLU” que es quien ostenta la legitimación activa 

en el procedimiento, al ser persona jurídica, está obligada a relacionarse con la 

Administración de forma electrónica a partir del 2 de abril de 2021. En consecuencia, 

aunque pudiésemos entender que ambas solicitudes son la misma, al realizarse la 

subsanación (presentando la reclamación de forma electrónica) con fecha 15 de 

septiembre de 2021, habría de considerarse igualmente extemporánea.  

La prescripción de la acción para reclamar hace innecesario entrar a conocer 

sobre el resto de cuestiones que plantea el procedimiento. No obstante, como la 

propuesta de resolución sí entra a conocer sobre el fondo del asunto, procedemos a 

analizar el mismo”. 

 

CUARTO.- El interesado ostenta legitimación activa para formular la 

reclamación, por cuanto los daños cuya indemnización se solicita afectan a la 

finca de su propiedad, que resulta acreditada con la documentación aportada.  

 

En cuanto a la legitimación pasiva, el carácter de estado legislador 

corresponde a esta Comunidad Autónoma, por cuanto la Ley 3/2020, de 27 de 

julio, es una norma de carácter legal aprobada por el Presidente de la 

Comunidad Autónoma, como autora del acto legislativo del que deriva el daño. 

 

QUINTO.- La responsabilidad de las Administraciones Públicas tiene su 

base no sólo en el principio genérico de la tutela efectiva, que en el ejercicio de 
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los derechos e intereses legítimos reconoce el artículo 24 de la Constitución 

Española, sino también, de modo específico, en el artículo 106.2 de la misma, 

al disponer que “los particulares, en los términos establecidos por la Ley, 

tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera 

de sus bienes y derechos, salvo los casos de fuerza mayor, siempre que sea 

consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos”. 

 
A su vez, el artículo 32 de la LRJSP en su apartado 1, determina el 

derecho de los particulares a ser indemnizados por las Administraciones 

Públicas de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes o derechos, 

siempre que sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 

servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el 

particular tenga el deber jurídico de soportar  de acuerdo con la ley. Y en su 

apartado 2 establece que: “en todo caso el daño alegado habrá de ser efectivo, 

evaluable económicamente e individualizado con relación a una persona o 

grupo de personas”. 

 
En consecuencia, este derecho no implica que la Administración tenga el 

deber de responder, automáticamente, por todo daño que puedan sufrir los 

particulares como consecuencia de la utilización de bienes o servicios públicos 

con independencia del actuar administrativo, sino que, para que proceda la 

responsabilidad patrimonial deben darse los requisitos que legalmente la 

caracterizan, analizando las circunstancias concurrentes en cada caso. Así en 

aplicación de la citada normativa legal y atendida la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo, para declarar la responsabilidad patrimonial de la Administración 

Pública será necesario que, no habiendo transcurrido el plazo de prescripción, 

concurran al menos los siguientes requisitos: 

a) Que exista un hecho imputable a la Administración a la que se exija la 

responsabilidad.  

b) Que ese hecho haya causado un daño o perjuicio real, efectivo, 

evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo 

de personas.  

c) Que reclamante no tenga el deber jurídico de soportar el daño (daño 

antijurídico).  
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d) Que exista una relación causa-efecto entre hecho y perjuicio (relación 

de causalidad). 

e) Ausencia de fuerza mayor u otra causa de exclusión de 

responsabilidad. 

 

En cuanto a la responsabilidad del Estado legislador en que se 

fundamenta la reclamación presentada, la misma se encuentra prevista en el 

apartado 3 del artículo 32, según el cual (primer párrafo): “Asimismo, los 

particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones 

Públicas de toda lesión que sufran en sus bienes y derechos como 

consecuencia de la aplicación de actos legislativos de naturaleza no 

expropiatoria de derechos que no tengan el deber jurídico de soportar cuando 

así se establezca en los propios actos legislativos y en los términos que en 

ellos se especifiquen”.  

 

Un resumen de la interpretación jurisprudencial de este precepto podemos 

encontrarla en la Sentencia 988/2020, de 13 julio, del Tribunal Supremo (Sala 

de lo Contencioso-Administrativo, Sección 5ª), (FJ 4º), que se pronuncia en los 

siguientes términos: “…desde el mismo momento que esta responsabilidad general 

del Estado legislador se vincula a una norma legal que ocasiona un daño, pero con el 

condicionante de que la producción de ese daño no tenga el ciudadano el deber de 

soportarlo, se aviene mal con la exigencia de la imperatividad de las leyes, que 

comporta precisamente la obligación, no ya deber, de soportar sus efectos y no es 

difícil apreciar normas que ocasionan un daño, en sentido amplio, a los ciudadanos 

pero que precisamente la finalidad de la norma es la producción del mismo, esto es, la 

obligación de soportarlo porque se considera inherente a la finalidad de la propia Ley; 

incluso podría decirse que no hay supuesto de nueva regulación de las más variadas 

instituciones jurídicas en las que no sea apreciable un cierto perjuicio para sus 

destinatarios. Por ello se erige en elemento determinante de esta responsabilidad 

general del Estado legislador, la exigencia de que sea la propia ley la que establezca 

esa ausencia del deber de soportar el daño y los "términos" en que se ha de 

indemnizar el daño ocasionado. 

A vista de lo expuesto ha de concluirse que el título de imputación del daño a la 

Administración, al responder de los actos del Poder Legislativo, no es la mera 
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aprobación de la Ley, tan siquiera su mera aplicación generadora del daño, sino la 

propia Ley que es la que ha de tener la previsión del resarcimiento del daño que se 

ocasionase con dicha aplicación. Fuera de esos supuestos generales, solo la 

actuación, podríamos llamar patológica de la potestad de promulgar la ley que 

comporta la declaración de inconstitucionalidad, generaría la responsabilidad del 

Estado legislador, lo que aproxima las exigencias de esta responsabilidad a la propia 

del Poder Judicial (funcionamiento anormal o error judicial). 

Bien es verdad que lo concluido no hace sino relegar el debate a cuando ha de 

prever el Legislador la correspondiente indemnización como contraprestación del daño 

que genera la promulgación de una nueva normativa. Es difícil dar una solución 

abstracta de ese dilema que la mayoría de las veces encontrará solución por la vía de 

las declaraciones de inconstitucionalidad, caso de promoverse en recurso de esa 

naturaleza, pero que fuera de esas declaraciones solo cabría acudir a los derechos 

adquiridos o el principio de confianza legítima a que se hace referencia en algunos 

pronunciamientos jurisdiccionales. … 

De lo expuesto ha de concluirse que al margen de la declaración de 

inconstitucionalidad de la norma con rango de Ley, la concurrencia de responsabilidad 

por el ejercicio legítimo de la potestad legislativa por el Parlamento solo puede generar 

la responsabilidad patrimonial de los afectados por dicha normativa cuando se trate de 

determinados ciudadanos que no tengan el deber de soportar el daño y ello solo es 

admisible si el propio Legislador lo reconoce o debiera haberlo reconocido en la propia 

Ley. Ese es el título de imputación del daño en tales supuestos. Como dice la 

sentencia de esta Sala Tercera de 10 de junio de 2004 (RJ 2004, 5593), dictada en el 

recurso contencioso-administrativo 89/2003 (ECLI:ES:TS:2004:4003) que "la 

demandante crea que la solución legal no es justa, no priva a la Ley de su valor, como 

expresión de la voluntad general" y no pueda amparar una pretensión indemnizatoria”. 

 

En el caso que nos ocupa, la Ley 3/2020, de 27 de julio, no ha previsto 

indemnización por la obligación de soportar las limitaciones y restricciones que 

en ella se imponen, y además ha sido declarada constitucional por Sentencia 

del Tribunal Constitucional núm. 112/2021, de 13 de mayo, que desestima el 

recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra la misma, por lo que procede 

examinar si concurren los requisitos que ha ido perfilando la jurisprudencia para 

entender, fuera de los supuestos previstos legalmente, que se da la existencia 

de responsabilidad patrimonial del Estado legislador, en concreto, si el daño 

alegado es antijurídico porque el interesado no tenga la obligación de 
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soportarlo, por haberse vulnerado los principios de confianza legítima y 

seguridad jurídica. 

 

En relación a este examen de concurrencia de los requisitos que 

fundamentan la responsabilidad patrimonial del Estado legislador, debe 

señalarse como antecedente reciente, el Dictamen del Consejo Jurídico de la 

Región de Murcia, nº 69/2023, de 29 de marzo, emitido en relación a una 

reclamación patrimonial de Estado legislador por la aplicación de la Ley 3/2020, 

de 27 de julio, invocando similares preceptos a los referidos en la presente 

reclamación como causantes del daño, y en el que se informó favorablemente 

la desestimación de dicha reclamación.  

 

En el presente caso, por lo que hace a la antijuridicidad del daño, el 

reclamante manifiesta que no tiene el deber de soportar las consecuencias de 

la regulación restrictiva establecida por la Ley 3/2020, habiéndose acreditado 

mediante informe técnico que los daños causados son consecuencia directa de 

la misma. Además señala el agravio comparativo que estas obligaciones 

generan en los titulares de explotaciones agrícolas afectados.  

 

Al respecto, en relación al deber jurídico de soportar el daño, procede 

traer a colación la sentencia del Tribunal Supremo de 16 de diciembre de 2008:  

“Existe ese deber jurídico de soportar el daño cuando la medida de la 

Administración constituye un carga de carácter general que todos los administrados 

incluidos en el ámbito de dicha medida están obligados a cumplir sin derecho a 

indemnización".  

 

Más concretamente, la sentencia de 27 de junio de 1997 establece que: 

"ese deber de soportar el daño o el perjuicio sufrido se da en los supuestos en que la 

Ley y el grupo normativo de ella derivado justifican dichos detrimentos de un modo 

expreso o implícito. Así, del examen de las Sentencias del Tribunal Supremo de 7 de 

abril, 19 de mayo y 19 de diciembre 1989, entre otras, se infiere que el criterio esencial 

para determinar la antijuridicidad del daño o perjuicio causado a un particular por la 

aplicación de un precepto legal o normativo debe ser el de si concurre o no el deber 
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jurídico de soportar el daño, ya que las restricciones o limitaciones impuestas por una 

norma, precisamente por el carácter de generalidad de la misma, deben ser 

soportadas, en principio, por cada uno de los individuos que integran el grupo de 

afectados, en aras del interés público. Por su parte, el Tribunal Constitucional, en 

sentencias núms. 37/1987, de 26 marzo, 65/1987, de 21 mayo, 127/1987, de 16 julio, 

170/1989, de 19 octubre, tiene declarado, que no hay antijuridicidad ni, por tanto, 

derecho a indemnización cuando, en el ejercicio de las facultades innovatorias del 

ordenamiento jurídico o de las potestades autoorganizatorias de los servicios públicos, 

se realiza una modificación en la regulación o configuración de un régimen jurídico 

anterior o se reestructuran sus sistemas de gestión." 

 

Teniendo en cuenta la jurisprudencia citada, no se considera que en el 

presente caso, el daño alegado por parte del reclamante sea antijurídico, en el 

sentido de no tener el deber jurídico de soportarlo, ya que las medidas 

establecidas en la Ley 3/2020, responden a la necesidad última de protección 

medioambiental, sin que vayan referidas de forma exclusiva a regular los usos 

del suelo y la materia de agricultura, sino que se trata de una regulación con un 

alcance “verdaderamente integral y no sectorial”, como se pone de manifiesto 

en distintos apartados de la  exposición de motivos de la Ley, carácter integral 

que precisamente la distingue de las dos leyes regionales que la han 

precedido, de aplicación territorial al Mar Menor (Ley 3/1987, de 23 de abril, de 

Protección y Armonización de Usos del Mar Menor y la Ley 1/2018, de 7 de 

febrero, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad ambiental en el 

entorno del Mar Menor). Se trata de una regulación en la que se establecen 

medidas urgentes y extraordinarias orientadas a que el Mar Menor, recupere y 

mantenga un buen estado ambiental, y que se inserta, dentro de la obligación 

que tienen todos los poderes públicos de defender y restaurar el medio 

ambiente, impuesta por el artículo 45 de la Constitución. 

 

Con base en dicha finalidad, se establecen limitaciones y restricciones 

para todos los ámbitos que pueden afectar al Mar Menor (en materia de 

ordenación ambiental, agrícola, ganadera, urbanística), aun cuando puedan 

afectar desigualmente a determinados sectores, en función de su mayor 

afección justificada al Mar Menor, pero sin que ello suponga un sacrificio 

singular de los derechos del reclamante que no está obligado a soportar, 
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cuando además es una regulación que responde al ámbito de libertad de 

configuración normativa que corresponde al legislador. 

 

Así, en materia de urbanismo (artículo 16) se establece un Área de 

exclusión temporal para los nuevos desarrollos urbanísticos que no hayan sido 

aprobados antes de la fecha de entrada en vigor de la ley. También en el 

artículo 17, se establecen importantes medidas en esa materia para los nuevos 

desarrollos urbanísticos que se pretendan ubicar en las Zonas 1 o 2 pero fuera 

del Área de exclusión temporal, con impactos económicos importantes. 

También en materia de ganadería se establecen medidas importantes, entre 

otras, la prohibición dentro de la zona 1, de la implantación de nuevas 

instalaciones ganaderas y la ampliación de las existentes, o la obligación de 

impermeabilización artificial en las instalaciones de almacenamiento de 

deyecciones ganaderas, que suponen un coste económico apreciable.  

 

Asimismo, ha de citarse en este punto, la pretensión de 

inconstitucionalidad de diversos preceptos de la Ley 3/2020, (entre ellos los 

alegados en la reclamación patrimonial planteada, artículos 29 y 53) que 

establecen obligaciones y prohibiciones en materia de agricultura (Capítulo V), 

y que fue objeto de desestimación por el Tribunal Constitucional, en la citada 

Sentencia nº 112/2021, de 13 de mayo, determinando que existen suficientes 

causas de justificación que legitiman estas obligaciones y limitaciones y 

fundamentan el deber jurídico que han de soportar los afectados. “Se trata, en 

primer lugar, de condiciones impuestas para la consecución de un objetivo 

constitucionalmente legítimo, como es la defensa y restauración del medio 

ambiente (art. 45 CE). Se aplican, además, sobre una zona cuyo deterioro no 

solo no ha sido controvertido en el recurso, sino que es incluso compartido por 

los recurrentes en los informes que adjuntan al escrito de interposición (…) Y 

son, por último, medidas idóneas en abstracto, o «constitucionalmente 

adecuadas», para alcanzar el objetivo perseguido: la defensa y restauración del 

medio ambiente”.  
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En cuanto a los principios de confianza legítima y seguridad jurídica, los 

mismos no pueden entenderse vulnerados, por cuanto con anterioridad a la Ley 

3/2020, de 27 de julio, y en concreto, tras la adquisición de los terrenos por 

parte de la entidad reclamante (en el año 1996, según consta en certificado 

registral), ya se habían ido aprobando normas con una finalidad similar, 

adoptándose ya entonces medidas restrictivas en el ámbito de la agricultura, 

para asegurar el cumplimiento de normativa comunitaria y estatal (Directiva de 

nitratos D91/676/CE del Consejo y Real Decreto 261/1996 de 16 de febrero, 

sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los 

nitratos procedentes de fuentes agrarias). 

 

Como puso de manifiesto la sentencia citada anteriormente del TS de 16 

de diciembre de 2008 “… la responsabilidad patrimonial por acto legislativo, no 

puede sustentarse en la invocación del principio de confianza legítima, el cual no 

garantiza a los agentes económicos la perpetuación de la situación existente, y cuya 

virtualidad se viene restringiendo, incluso, en el ámbito del Derecho comunitario al que 

se acude para determinar su alcance, señalando el propio Tribunal de Justicia que la 

invocación de dicho principio no puede impedir las nuevas regulaciones hacia el futuro 

o servir de medio para mantener una determinada situación beneficiosa”.  

 

Así, la Ley 1/2018, de 7 de febrero, prohibía ya la aplicación de todo tipo 

de fertilizantes en la zona de servidumbre de dominio público marítimo 

terrestre, determinando tres zonas para establecer en ellas condiciones para 

asegurar la sostenibilidad ambiental de las explotaciones agrícolas, aludiendo 

ya entonces a que se primara la progresiva transformación de la actividad 

agrícola hacia la producción ecológica (artículo 6). Además, establecía medidas 

para la reducción de la contaminación difusa agraria (artículo 7) como la 

obligación de destinar porcentaje de superficie a retención de nutrientes, la 

aplicación obligatoria del programa de actuación sobre las zonas vulnerables a 

la contaminación por nitratos de origen agrario,  así como del Código de 

Buenas Prácticas Agrarias de la Región de Murcia (artículos 11 y 12), o la 

prohibición del uso de fertilizantes de solubilidad alta y potencialmente 

contaminantes. 
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Por su parte, el Decreto-Ley 2/2019, de 26 de diciembre, de Protección 

Integral del Mar Menor, vino a consolidar estas medidas, completándolas y 

estableciendo un régimen jurídico que es con carácter general asumido en Ley 

actual. 

 

De este modo, el artículo 27 del Decreto-ley, que es muy similar al artículo 

homónimo de la Ley 3/2020, que trata de la preferencia de sistemas de cultivo, 

referidos al secano, a la agricultura sostenible y de precisión; los artículos 28 

de ambos textos, que aluden a la prohibición de transformación de terrenos de 

secano a regadío no amparada por un derecho de aprovechamiento de aguas 

obtenido con anterioridad a la publicación de la ley; la limitación de la actividad 

agrícola en terrenos próximos al dominio público marítimo-terrestres (artículo 

29 de ambas leyes); la necesidad de contar con un derecho de 

aprovechamiento de aguas (artículo 31 de ambas leyes); la obligación de 

implantación de estructuras vegetales de conservación y fajas de vegetación 

(artículo 36 de ambas leyes); la determinación de la superficie que es 

obligatorio destinar a la retención de nutrientes (artículo 37 de ambas leyes); 

medidas para la prevención de la erosión y conservación del suelo (artículo 38 

de ambas leyes); la limitación de ciclos de cultivos (artículo 39 de ambas 

leyes); las limitaciones en el uso de fertilizantes minerales (artículo 40 de 

ambas leyes); la limitación del uso de materiales orgánicos para fertilización 

(artículo 42 de ambas leyes); la aplicación obligatoria del programa de 

actuación sobre las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de origen 

agrario (artículo 48 de ambas leyes). 

 

De esta manera, no puede entenderse que las medidas establecidas en la 

Ley 3/2020 para las explotaciones agrarias fueran desconocidas para la 

sociedad reclamante, ni que haya habido una actuación sorpresiva por parte de 

la Administración regional con la publicación de la misma que no se encuentre 

amparada en actuaciones inmediatamente anteriores a dicha publicación, que 

pudieran hacer mantener en el recurrente la creencia de que la situación 

anterior a la entrada en vigor de la Ley 3/2020 podría perpetuarse en el tiempo, 

puesto que, ya desde la Ley 1/2018 se imponían limitaciones y restricciones a 
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la agricultura similares, de forma que cuando entra en vigor la Ley 3/2020, 

muchas de esas medidas ya estaban en vigor, sin que además el reclamante 

hubiera considerado conveniente presentar una reclamación de 

responsabilidad patrimonial respecto de la legislación precedente. 

 

Por tanto, no ha existido en el presente caso quiebra del principio de 

confianza legítima y de seguridad jurídica, por cuanto los terrenos en los que se 

ubica la explotación agraria del reclamante, eran explotados en los años 

precedentes a la entrada en vigor de la Ley, con conocimiento de las 

circunstancias ambientales que les afectaban por estar en zona vulnerable y de 

especial protección del entorno del Mar Menor. 

 

A tenor de lo anterior y como conclusión respecto de la antijuridicidad del 

daño, no se considera que la ley implique un sacrificio singular para los 

agricultores, por cuanto se prevén medidas restrictivas en otros sectores de 

actividad, no existe vulneración de confianza legítima, dado que ya en 

anteriores normas se preveían restricciones en materia de agricultura 

justificadas por un interés público superior como es la defensa y restauración 

del medio ambiente en el entorno del Mar Menor, siendo previsible que el 

legislador en 2020 siguiera la estela de las normas precedentes en aras del 

interés general, y además las medidas agrícolas previstas se han considerado 

en vía constitucional, idóneas y constitucionalmente adecuadas para alcanzar 

el objetivo último perseguido por la Ley. 

 

Siendo la Ley 3/2020, de 27 de julio, un acto legislativo de naturaleza no 

expropiatoria de derechos, declarado constitucional, existe el deber jurídico de 

soportar los posibles daños derivados de la aplicación de aquél, aun cuando no 

se haya establecido indemnización en la propia Ley regional, toda vez que la 

propiedad, en su función social constitucionalmente establecida, no comprende 

el derecho a una explotación agrícola de unas determinadas características y 

con beneficios para siempre, habiendo sido respetados los principios de buena 

fe y confianza legítima al dictarse dicha Ley. 
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Además, la Ley no establece limitaciones o condiciones que vayan más 

allá de las que se consideraron oportunas para alcanzar los objetivos 

específicos de la directiva nitratos y el cumplimiento del Real Decreto que la 

transpone, obligados para los particulares y la Administración regional, a quien 

compete dictar normas de protección de las aguas respecto de la masa de 

agua “Mar Menor”. 

 

En cuanto a la relación de causalidad entre el daño causado y las 

obligaciones y prohibiciones impuestas por la Ley 3/2020, no se niegan los 

perjuicios económicos que en los derechos patrimoniales de la reclamante 

puede haber supuesto la aplicación de la Ley, pero ha de insistirse en que 

éstos no son singulares de aquella, ya que afectan a todo el sector de la 

agricultura, sin que además se trate de un daño que no esté obligado a 

soportar.  

 

No existe por tanto la conexión necesaria de esta Ley con los daños que 

se alegan, porque de haberlos, derivarían en todo caso y como ya se ha 

fundamentado, de disposiciones normativas precedentes que no son han sido 

aducidas por la entidad reclamante. 

 

 En cuanto al daño efectivo, individualizado y evaluable 

económicamente, el reclamante lo considera acreditado con el informe pericial 

que aporta. En concreto, desglosada su valoración, resulta que: 

 

En relación con la obligación de destinar el 20% de la superficie total de 

la finca a espacios forestales o a las actuaciones previstas de retención de 

nutrientes en los epígrafes a, b, g y h del artículo 37.2 de la Ley 3/2020 

(estructuras vegetales de conservación y fajas de vegetación, filtros verdes 

destinados a la eliminación de los nutrientes, charcas y humedales, o a 

biorreactores), el daño se cuantifica en un total de 75.053,87 €, como pérdida 

de rentas agrícolas.  
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Sin embargo, en relación a esta obligación, el Informe de valoración 

alternativa del IMIDA, considera que la pérdida de renta en este apartado sería 

en su caso, como máximo de 65.155,40 €, y contravalora el coste de 

mantenimiento de la vegetación espontánea: “No procede valorar el empacado, 

puesto que, según el informe, como alimento animal no tiene un precio de 

mercado debido a su escaso valor nutritivo, suponiendo únicamente un coste 

para el agricultor. Por tanto, tras la siega la biomasa queda en el terreno con la 

finalidad de incorporar materia orgánica al suelo y mejorar las características 

del mismo, así como otros posibles beneficios ecosistémicos.” 

 

En cualquier caso, ha de destacarse que se trata de una medida de 

implantación necesaria, puesta de manifiesto en el Informe de la Dirección 

General del Agua, de 1/12/2022, “evitando que se produzca entradas de 

nutrientes por posibles arrastres en superficie, a la vez que supone un 

reservorio de fauna auxiliar que pueden aprovechar los cultivos y ser una 

medida contrastada de control de la erosión”. 

 

En cuanto a la prohibición del uso de fertilizantes químicos, abonos no 

compostados y abono verde en la zona comprendida entre los 500 y los 1.500 

m, la cuantificación económica del daño asciende según el Informe pericial de 

parte a 1.806.030,84 €. 

 

Sin embargo, en relación a esta valoración, el IMIDA considera que, el 

informe presenta programas de fertilización inorgánica con elevadas dosis de 

sulfato de potasio y sulfato de magnesio. Esto, según el Informe, abarata la 

fertilización inorgánica. Sin embargo, la aplicación continuada de elevadas 

cantidades de sulfatos en suelos y aguas puede conllevar toxicidades para 

algunos cultivos, y considera que, en determinadas áreas, como la que nos 

ocupa, el sistema de producción ecológico es una alternativa menos 

impactante y viable económicamente, siendo una opción productiva más 

ventajosa económicamente, pudiendo obtener rentas superiores. Considera 

que “en una valoración rústica no procede valorar un sobrecoste de un sistema 

productivo alternativo, sino tanto costes como ingresos, es decir, renta real o 

potencial”. 
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Igualmente, en el Informe de la Dirección General del Agua, se 

considera improcedente valorar la posible pérdida de renta por este concepto, 

por cuanto no se está impidiendo la actividad agrícola en esa explotación, 

solamente implica una reorientación de la producción agrícola utilizando 

fertilizantes que implican menor riesgo de contaminación del acuífero 

Cuaternario. 

 

En relación con la valoración del perjuicio económico causado por la 

necesidad de contratar los servicios de un técnico especializado en fertilización 

ecológica, la cuantificación del reclamante asciende a 7.611,60 euros.  

 

Sin embargo, en el informe del IMIDA así como en el informe técnico de 

la Dirección General del Agua, se considera que no procede la valoración de 

una necesidad que no existe, ya que un técnico agrícola debe conocer los 

sistemas y procesos de producción ecológica, más si cabe, en un área tan 

sensible como la que nos ocupa. Añade el IMIDA en su informe de 30/09/2022 

sobre esta valoración que: “Cualquier graduado y técnico de una explotación 

profesional debe, por tanto, tener los conocimientos necesarios en este campo. 

El informe presentado, además de minusvalorar la competencia de los técnicos 

regionales, señala que el plazo de adaptación a este tipo de  agricultura 

debería ser de 8 años para la adquisición de los conocimientos pertinentes en 

la materia. Esta cifra es desorbitada pues en este periodo pueden realizarse 2 

grados en agronomía o bien, 1 grado y 2 masters”. 

 

Finalmente, en cuanto a la valoración por los daños causados por la 

necesidad de instalar sensores de humedad, tensiómetros o cualquier otro 

dispositivo, el Informe cuantifica los daños 143.349,61 €. 

 

Al respecto, el Informe del IMIDA considera improcedente realizar esta 

valoración, por cuanto son un elemento de control comúnmente utilizado en las 

explotaciones agrícolas profesionales del Campo de Cartagena (desde hace 

más de 25 años). “Cualquier empresario agrícola de esta zona hace uso de 
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dichos equipos, para gestionar eficientemente este recurso limitante (tanto en 

disponibilidad como en precios) con la finalidad de programar adecuadamente 

el riego y obtener mayor productividad.” 

 

Y según el informe de la Dirección General del  Agua, carece de sentido 

considerar la medida prevista como un daño o un perjuicio cuando permite 

ahorro de agua y de fertilizantes y además consigue un beneficio 

medioambiental al evitar la lixiviación de exceso de fertilizantes a las aguas 

subterráneas. 

 

A modo de resumen, en cuanto al daño ocasionado por la Ley y su 

cuantificación económica, se considera que los informes del IMIDA y de la 

Dirección General del Agua emitidos desvirtúan la cuantificación económica 

planteada por el reclamante en cuanto al daño sufrido, entendiendo que éste 

sólo se limitaría en su caso, al cumplimiento de la obligación prevista en el 

artículo 29.3, ascendiendo a un máximo de 65.155,40 €.  

 

Sin embargo, este daño así evaluado sólo podría ser indemnizado para 

el caso de que se tratara de un daño antijurídico, que la reclamante no tuviera 

la obligación de soportar, condición que en este caso no se considera 

justificada ni acreditada en esta reclamación de acuerdo con los argumentos 

señalados anteriormente. 

 

 Por todo lo anterior, no concurren todos los elementos determinantes de 

la responsabilidad patrimonial de la administración, singularmente, que el 

reclamante no tenga el deber jurídico de soportar el daño causado, así como el 

nexo causal entre la aplicación de la Ley y el daño alegado.  

 

 Teniendo en cuenta todo lo expuesto, así como el Dictamen nº 

331/2023, de 30 de noviembre de 2023, del Consejo Jurídico de la Región de 

Murcia, favorable a la propuesta de resolución desestimatoria de la reclamación 

por no haberse acreditado relación de causalidad entre los daños alegados, 

que no pueden considerarse antijurídicos, y la entrada en vigor de la Ley 

3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar Menor, incluyendo 
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la prescripción de la acción de reclamar como causa de desestimación, 

procede, de conformidad con artículo 92 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 

relación con el artículo 32.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, la elevación de la citada propuesta desestimatoria 

al Consejo de Gobierno para la adopción del Acuerdo correspondiente. 

 

LA INSTRUCTORA                                                  

   Sonia V González Serna                    Vº Bº 

 LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO 

       Mª Dolores Bermejo López-Matencio 
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